
AÑO CCV.—NÚM. 253 VIERNES 14 DE SETIEMBRE DE 1866. 200 MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D EL CONSEJO D E  M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora, S. M. el 
R e y  s u  augusto Esposo y excelsos Hijos, salie
ron ayer de Vitoria en dirección á Avila á los 
nueve y cuarto de la m añana, acompañados 
de las demostraciones de entusiasmo y respe
to de que han sido constantemente objeto du
rante su permanencia en la capital de la pro
vincia de Alava. La Real Familia fué acogida 
en todas las estaciones del tránsito, y muy es
pecialmente en las de Burgos y Valladolid, en 
medio de las entusiastas aclamaciones y es
pontáneas muestras de adhesión con que reci
be siempre á sus Soberanos el monárquico 
pueblo español. El tren Real llegó á Avila á las 
seis y treinta y siete minutos de la tarde , sin 
que cesaran un solo instante las manifestacio
nes de cariño y público regocijo de los habi
tantes de aquella capital hasta mucho des
pués de la en trada de los augustos viajeros en 
las habitaciones que se les tenian destinadas.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.), 
S. M. el Rey s u  augusto Esposo y SS. AA. RR. 
el Príncipe de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Isabel, Doña Pilar y Doña Paz 
continúan en Avila sin novedad en su impor
tante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Eu
lalia sigue felizmente más aliviada de su indis
posición, á pesar de la fatiga consiguiente al 
viaje.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con m otivo del fa llecim iento  de S. A . R. el P rín 
cip e  A ntonio  Egon Gárlos F e d e r ic o , hijo tercero de  
S. A. R. el Príncipe de Iiohenzollern  S ig m a rin g en , 
prim o de S. M. el R ey  de P r u s ia , S . M. la R e in a  

nu estra  Señora se ha dignado reso lver q u e  la corte  
v ista  de lu to  por espacio  de se is  d ia s , la m itad ri
goroso y la m itad  de a l iv io ,  deb iendo princip iar  
desd e  h oy .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S  Ó R D EN ES.

E xento . S r . .E n te r a d a  la R ein a  (Q. D. G.) de la 
com u n icación  de Y. E . fecha 20 de Julio próxim o pa
sado, en la que participa el serv ic io  prestado por los 
in d iv id u o s del décim o tercio del cuerpo de su  cargo  
logrando la captura  de una cuadrilla  de ladrones 
com puesta  de sie te  hom bres arm ados, la m ayor'par
te licen ciad os del presid io , q u e  en la noch e  del 28 de  
Junio ú ltim o asaltaron y  robaron la casa de José Gar
cía y  G arcía , v ecin o  del pu eb lo  de B on illo s , en  la 
p ro v in c ia  de  L eó n , se ha serv id o  reso lver  que al 
S u b ten ien te  ü . José F ernandez V ázq u ez , cabo p r i
m ero Cirilo G onzález C a ste lla n o s, cabo seg u n d o  V e
nancio  Monge , y  guardias segun dos M iguel L lam era  
R o b le s , Ceferino R odríguez A lv a rez , José F ran gan i- 
11o Bazán, Rafaél Coque García y  A ndrés García B e r -  
m udez, se Ies den  las gracias en  su  Real nom bre en  
recom pensa  de  tan  d istin gu id o  serv ic io .

De orden de  S. M. lo digo á V. E. para su  conoci
m ien to  y  efectos co n sigu ien tes. D ios guarde á V. E. 
m uch os años. M adrid 4 de Setiem b re  de 4866 .

VALENCIA.
Sr. D irector general de la G uardia civ il.

E xcm o. Sr.: A p ro b á n d o la  R e in a  (Q. D .G .)la  pro
puesta  que ha rem itido V. E. á este M inisterio en car
ta nú m . 859  de 2 de Julio  últim o, á fin de cubrir la 
v a ca n te  de segun do A y u d an te  del cuerpo de Estado  
Mayor de p la za s, que ha resultado en  la de Cavite 
por ascenso de D. Ram ón Digon que la serv ía , y  cu 
ya p ro v isión  correspon de al turno del ejército, ha te 
n ido á b ien  nom brar para d icho destino  al T eniente  
de caballería del de  esas isla s D. M anuel Vázquez y 
A p olin ario , qu e es el único consu ltad o .

De Real orden  lo digo á V. E .p ara  su conocim ien
to y  efectos corresp o n d ien tes . D ios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 5 de Setiem b re de 4 866.

VALENCIA.
Sr. Capitán general de las Islas F ilip inas.

Relación dé los Tenientes Coroneles de infantería coloca
dos y de reemplazo á quienes por Real orden de -i de 
Setiembre de 18GG se destina á servil' su empleo á los 
cuerpos queá continuación se expresan.

D. Juan Teruel y G od oy , Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón provincial”de Baeza, núm. 70, destinado 
de Teniente Coronel primer Jefe del primer batallón del 
regim iento infantería de Almansa, núm. 18, vacante por 
retiro de D. Manuel Segura y Galindo.

D. M aximino Perez y Perez, Teniente Coronel de 
reemplazo en Castilla la N ueva, de Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón provincial de Baeza, núm. 7G, 
vacante por pase á otro cuerpo de D. Juan Teruel y 
Godoy.

D. José Saenz de Tejada, Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón provincial de Cuenca, núm. 23, de Te
niente Coronel primer Jefe del segundo batallón del re
gim iento infantería de Málaga, núm . 40 , vacante por re
tiro de D. Manuel Huizi y Albaladejo.

D. Enrique Sánchez y Manjón, Teniente Coronel en 
situación de reemplazo en Castilla la Nueva, de Teniente  
Coronel primer Jefe del batallón provincial de Cuenca, 
núm . 23, vacante por pase á otro cuerpo de D. José 
Saenz de Tejada,

Relación de los Comandantes de infantería colocados y 
de reemplazo á quienes por Real orden de 4 de Setiem
bre de 1866 se destina á servir su empleo d los cuer
pos que á continuación se expresan.

D. Benito Rubio y R in ed a , Teniente Coronel gra
duado, Comandante del batallón provincial de Mallorca, 
núm. 3o, destinado de Comandante del primer batallón  
del regim iento infantería de Aragón, núm. 2 1 , vacante  
por pase á Estados Mayores de Plazas de D. Pedro Dauner 
y Tora.

D. A ntonio P intos y Ollón, Comandante del batallón  
provincial de Tarragona, núm. 51, de Comandante del 
batallón provincial de Mallorca, núm. 35, vacante por 
pase á otro destino de D. Benito Rubio y Pineda.

D. Federico López Cadórniga, Comandante en situa
ción de reemplazo en Galicia, de Comandante del bata
llón provincial de Tarragona , núm . 51, vacante por pase 
á otro destino de D. Antonio P intos y Ollón.

D. Ignacio Vicens y Morcillo, Comandante del bata
llón provincial de H uelvá, núm. 45, de Comandante del 
batallón provincial de Granada, núm . 6; vacante por as- 
censo de D. José Estévez y Espluga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Según parte del Adm inistrador de Correos de Cádiz, 

dirigido al Gobernador d é la  provincia, se incendió y 
quedó destruida por el fuego toda la correspondencia 
que para aquel punto y  para Ultramar conducía el tren- 
correo que salió de esta corte el dia 11.

Lo que se avisa al público para su conocim iento.

E l Gobernador superior civil de las islas F ilipinas, 
con fecha 22 de Julio último, participa desde Manila que 
no ocurria novedad en el territorio de su mando.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isa b e l  II , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R eina  de las Españas. Al 
Gobernador y Consejo provincial de Córdoba, y á cua
lesquiera otras Autoridades y  personas á quienes toca 
su  observancia y cum plim iento, sabed: que he venido  
en decretar lo s ig u ie n te :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
grado de apelación, entre partes, de la una la Sociedad  
m inera Fusión carbonífera y m etalífera de Belmez y Es- 
piel, y  en su nombre el Licenciado D. Isidro Aguado y  
Mora, apelante, y de la otra m i F is c a l, en representa
ción de la Adm inistración general, apelada y coadyuva
da por los cesionarios de los derechos de D. Segun do . 
C ereghetei, en el denuncio de la mina La Descuidada, á 
quienes defiende el Licenciado D. Nicolás María Rivero; 
sobre revocación ó subsistencia de la sentencia del Con
sejo provincial de Córdoba, que declaró la caducidad de 
la referida m in a :

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta: #
Que en 12 de Julio de 1858 acudió D. Gustavo H ub- 

bard al Gobernador de la provincia de Córdoba denun
ciando como abandonada la m ina de carbón de piedra 
denom inada La Descuidada, que ántes fué de la Sociedad ' 
Constancia m adrileña , y  á la sazón pertenecía á la So
ciedad Fusión carbonífera y m etalífera de Belmez y Es- 
piel , sita en la Cruz de la B a lle sta , térm ino y  distrito 
m unicipal de Espiel, consignando en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia el depósito prevenido:

Que en 19 del m ism o m es presentó escrito el referi
do Hubbard m anifestando que se apartaba de aquel de
nuncio por no convenir á sus intereses, y en su virtud  
se le devolvió el depósito que habia verificado; pero si
guiéndose de oficio la tram itación, dispuso el Goberna
dor en 7 de Enero de 1859 que se diera conocim iento  
del denuncio á D. Joaquín de los H eros, en representa
ción de la Sociedad concesionaria , como tuvo efecto, 
para que expusiera lo con ven ien te , acordando además 
que informasen sobre el abandono de la m in a  denuncia
da el Alcalde de Espiel y el Ingeniero facultativo:

Que en su cum plim iento m anifestó el citado Inge
niero, que habiéndose constituido en la m ina en. cues
tión para practicar el reconocim iento de las labores, en
contró en cinco ó seis puntos de la pertenencia escom 
bros que representaban otros tantos pozos hundidos y  
un horno tejera, apareciendo de las noticias que adqui
rió que solo se habia trabajado por dos jornaleros y el 
guarda en un desagüe desde Marzo de 1857 á Setiembre 
de 1858, aunque al parecer con la interrupción de a lgu -  
gunos m eses, sin que desde la últim a fecha se hubiera 
hecho trabajo alguno ; expresando finalm ente que el dia 
del reconocim iento no se encontraba en la m ina guarda 
ni representante de ella:

Que el Alcalde de Espiel, en oficio que dirigió al Go
bernador, dijo que la m ina no habia estado poblada por 
cuatro m eses consecutivos ni ocho interrum pidos desde 
12 de Julio de 1857 hasta igual dia de 1858:

Que en tal estado presentó al Gobernador un escrito 
D. Secundo Cereghetti, denunciando la m ism a m ina  
por hallarse abandonada por más tiempo de un año , lo 
que se puso en conocim iento de D. Antonio A riza, co
mo representante de la expresada Sociedad Fusión car
bonífera ,-para que expusiera lo conven ien te; y  habién
dose pedido nuevo informe al Alcalde de E sp ie l, le eva
cuó m anifestando que según le dijeron personas que 
tenian m otivo para saberlo, la citada m ina no habia es
tado poblada con arreglo á la ley desde Julio de 1858 
hasta 1 4 de Agosto de 1859, en que informaba:

Que D. Antonio Ariza presentó escrito, en la repre
sentación indicada, oponiéndose al denuncio He Cere- 
crhetti, fundándose en que la referida m ina no estaba 
abandonada, y en que no habiéndose resuelto el otro 
denuncio hecho anteriorm ente por Hubbard, no podia 
estimarse el segundo:

Que habiendo dispuesto el Gobernador que el Inge
niero del ramo practicase reconocim iento de la mina, 
se llevó este á efecto m anifestando el Ingeniero en 3 de 
Febrero de Í8G0, que no podia decir si se habia incurri
do en abandono de la m ina ántes de 26 de Julio de 1859 
por resultado del reconocim iento interior de las labores, 
puesto que se hallaban intransitables; pero que de las 
noticias confidenciales que adquirió parecía que desde 
fin de Mayo de 1858, en que cesó el desagüe, no se hi
cieron en la mina labores algunas hasta las que em pe
zaron en Agosto de 1839:  ̂ _

One en vista de todo, dicto providencia el Goberna
dor en 2 de Abril de 1800, que fue notificada á los in 
t e r e s a d o s ,  por la cual se declaró la caducidad de la 
c o n c e s i ó n  de  la citada mina La Descuidada , reservando 
á su d e n u n c i a n t e  D. Segundo Cereghetti el derecho que 
le concedía el caso sexto del art. 103 del reglam ento de
m in a s  de  1819: . .

V i s 1 a la d e m a n d a  presentada por D. Antonio Ariza 
v D. Aimel A r a g ó n ,  en nombre de la Sociedad Fusión , 
a nte  el Consejo provincial de Córdoba, con la preten
sión de que se anulase la providencia de caducidad de 
H e x p r e s a d a  mina, d ic ta d a  por el Gobernador, y se m an
tuviese á la Sociedad demandante en la posesión de la

miSyiMa"lía contestación del representante de la Adm i
n istrac ión , en que pidió la absolución de la den™nda, 
con imposición de perpetuo silencio a la ^ociedaú de
m andante, y que se declarase valido y subsistente el 
decreto del Gobernador : .

Vistos los escritos de réplica y duplica, reproducien
do las partes sus respectivas pretensiones:

Vistas las pruebas practicadas á instancia de ámbas 
partes :

Vista la sentencia dictada por el expresado Consejo 
provincial, confirmando el decreto del Gobernador:

Visto el recurso de apelación que contra la misma 
interpuso oportunam ente la referida Sociedad minera:  ̂

Visto mi Real decreto de 4 de Julio de 1864, expedi
do como resolución final de la referida apelación, por'el 
cual, de conformidad con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, se declaró la nu
lidad del fallo apelado, y se mandaron devolver los au
tos al inferior para que dictara otro nuevo con arreglo á 
la ley, en consideración á que no habia asistido al acto 
de la vista del pleito el Ingeniero de minas, según esta
ba mandado por la ley  de minería de 1849:

Vista la nueva sentencia que subsanada aquella fal
ta dictó el referido Consejo provincial en 12 de Enero 
de 1864, por la cual se confirmó en todas sus partes el 
decreto de caducidad de la mina en cuestión, absolvien
do. á la Adm inistración de la demanda deducida por la 
referida Sociedad minera, á la que se im puso perpétuo 
silencio:

Vistos el recurso de apelación interpuesto por la 
m ism a Sociedad contra el expresado fallo, y el auto en  
que le fué admitido :

Visto el escrito de mejora de apelación que á nom 
bre de la Sociedad Fusión carbonífera y metalífera de 
Belmez y Espiel presentó el Licenciado D. isidro Aguado 
y  Mora, en el Consejo de E stado, con la pretensión de 
que se revoque la sentencia apelada anulando el expe
diente .de denuncio de la expresada m ina La Descuida
da, así como el decreto gubernativo que declaró su ca

ducidad , ó cuando m énos dejándole sin efecto; y de que 
se declare subsistente la Real concesión de la mina, y á 

Ha. referida Sociedad en quieta, y pacxfica.postsion.de  
ella , ó por lo m enos que se declare pura y sim plem en
te la caducidad, sin hacer mérito del denuncio de Ce
reghetti ni reservar á éste derecho alguno:

Vistos los escritos de contestación de mi F iscal y del 
■ Licenciado D.. N icolás María Rivero , en representación 
de D. Juan Gonin y D. Diego de R aya , cesionarios de 
los derechos del denunciador D. Segundo. Cereghetti, á 
quienes se ha admitido como parte en el litigio en con
cepto de coadyuvantes de la Adm inistración, con la so
licitud de que se confirme la sentencia apelada:

Visto el expediente gubernativo y las pruebas que en 
él se practicarompor una y otra parte:

Considerando'que según el caso tercero del art. 2 4 de 
la ley de 11 de Abril de 1849, la caducidad de una m ina  
procede cuando no se tiene poblada por espacio de cua
tro m eses continuos ú ocho interrum pidos durante un 
a ñ o : .

Considerando que por más que en la m ina Descui-  
, dada se hicieran algunos trabajos de labores inm ediata
m ente después de haber adquirido la Sociedad Fusión 
carbonífera de Belmez y Espiel, aparece ¡que dichos tra
bajos no se continuaron , y que cuando por virtud del 
dominio fué reconocida por el Ingeniero' de la provincia, 
aquellos trabajos habían desaparecido, y hacia ya más 
de un año que la m ina estaba abandonada, lo cual ase
veran con el Ingeniero el Alcalde de Espiel y  el capataz 
d é la  m ism a perten en cia:

Considerando además, que á pesar de hallarse pre
venido por el art. 22 de la precitada ley que para que 
una mina se considere poblada es preciso que concur
ran á su s labores, constantes ó interrumpidas, cuatro tra
bajadores al m é n o s; en la que es objeto de estos autos 
nunca pasaron de tr e s ;

Conformándome con lo consultado por la sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Dom ingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. F a
cundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, 
D. Antonio C aballero, D. Francisco L u x á n , D. José 
Antonio de O lañeta , D. Antonio E scud ero , D. Modes
to L a fu en te , D. Antero de Echarri y D. Pablo Jimé
nez de.Palacio,

Vengo en confirmar la sentencia que en estos autos 
pronunció el Consejo provincial de Córdoba en 42 de 
Enero de 4864. .

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de m il ocho
cientos sesenta y  seis.— Está rubricado de la R eal ma^ 
n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’Donnell.»

P ublicacion .=L eido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una á 
los m ism os, se notifique en forma á las partes y se in 
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 28 de Junio de 4866 .=P ed ro  de Madrazo.

Doña I sab el  I I ,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R ein a  de las Españas. A l 
Gobernador y  Consejo provincial de P a len c ia , y  á cua
lesquiera otras Autoridades y  personas á quienes toca 
su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido  
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, 
en grado de apelación, entre partes, de la u n a  D. Igna
cio Linazasoro, vecino de nogales de Pisuerga, apelante 
en rebeldía, y de la otra el Ayuntam iento de la Vid de 
Ojeda, apelado y representado por m i F is c a l; sobre re
vocación ó subsistencia ¡de la sentencia del Consejo 
provincial de P a len c ia , que aprobó una providencia del 
Gobernador relativa al arrendamiento de un m olino ha
rinero, contratado por Linazasoro;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que traspasado á Linazasoro por Isidro Herrero el 

arrendamiento que este habia tomado en pública subas
ta de un m olino harinero del expresado pu eb lo , le fué 
adjudicado el contrato y se mandó proceder al otorga
m iento de la correspondiente escritura, sobre lo que 
ocurrieron algunas dificultades y mediaron reclam acio
nes por parte de D. Ignacio Linazasoro y del citado 
A yuntam iento, que fueron resueltas por el Gobernador 
de la provincia de Palencia en providencia de 43 de Fe- 
bre de 4864, por la que reprodujo las que habia dictado 
anteriorm ente, disponiendo que se obligara al arrenda
tario al otorgamiento de la referida escritura y al pago 
de las rentas vencidas, con reserva de su derecho para 
la indem nización de daños y perjuicios que reclamaba, 
por no haberla querido otorgar ántes el Ayuntam iento; 
de que podría usar donde y como le conviniera;

Vistas las actuaciones de primera instan cia , incoa
das por demanda de D. Ignacio Linazasoro, reclamando 
contra la expresada providencia gubernativa, y en las 
cuales , después de sustanciado el pleito por todos sus 
trámites con audiencia del Ayuntam iento de la Vid de 
Ojeda, como parte demandada, pronuncié) sentencia el 
referido Consejo provincial en 13 de Setiembre de 1863, 
por la que desestimó la reclamación indicada y declaró 
improcedente la demanda, absolviendo al demandado y 
condenando en todas las costas al dem andante:

Vistos el recurso de apelación interpuesto por el de
m andante , y el auto en que fué admitido en ámbos 
efectos, notificado á las partes en 7 de Noviembre si-

^  Visto el escrito presentado por mi Fiscal ante el Con
gojo de Estado en 25 de Febrero último , por el que, 
adhiriéndose á la apelación interpuesta por D. Ignacio 
Linazasoro, pidió que so declare la nulidad de todojo  
actuado por incompetencia de la jurisdicción contcncio- 
s o - a d m i n i s t r a t iv a ,  sin perjuicio de que acudan las par
tes ante quien corresponda:

Visto el o tros í  del m is m o  escrito, en el que m am íes- 
tó mi Fiscal que convirtiemb) su adhesión en apelado 
al que solo aparecía hasta que la lazo como apelante, y 
^ h ie n d o  trascurrido con m ucho exceso el plazo dentro

del cual debia este haber comparecido ante el expresado 
Consejo, le acusaba la rebeldía en concepto de parte 
apelada:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
mismo Consejo, en que hubo por adherido á la apelación 
á mi Fiscal, y por acusada la rebeldía:

Visto el art. 234 del reglam ento de lo Contencioso, 
en que se dispone que «si el apelante no mejorase el re
curso en el término señalado (el de dos m eses en la P e
nínsula), se declarará desierta la apelación y la senten
cia consentida á la primera rebeldía que le acuse el ape
lado:»

Considerando que D. Ignacio Linazasoro no mejoró 
la apelación en el término en que debia hacerlo , y que 
acusada la rebeldía por mi F isca l, es inevitable decla
rar desierto el recurso:

Considerando que 1a. falta de apelación , consecuen
cia de dicha declaración , hace insostenible la adhesión  
á la prim era, y  que no teniendo jurisdicción el Consejo 
para entrar en el exám en del p le ito , no la tiene tampo
co para averiguar la com petencia con que obró el Con
sejo provincial, ni la legalidad del proced im iento;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E sta d o , en sesión á que asis
tieron D. Dom ingo Ruiz de la Vega, Presidente , D. Joa
quín José Casaus, D. Antonio Caballero,D . Francisco  
Luxán, D. Antonio Escudero, D. Modesto Lafuente, 
D. Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio, Don 
Joaquín Escario, D. Pedro Nolasco Aurioles y  D. José 
G en er,

Vengo en declarar desierta la apelación y consenti
da la sentencia dictada por el Consejo provincial de P a 
lencia en 13  de Setiembre de 4865.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real m a- 
n o .= E l Presidente del Consejo de M in istros, Leopoldo 
O’Donnell.

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general de Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución  
final en Ja instancia y  autos á que se refiere, que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y  se 
inserte en la G a c et a . De que certifico.

Madrid 28 de Junio de 4866 .=P ed ro  de Madrazo.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 6 de Setiembre de 
4866, en los autos de com petencia pendientes ante Nos 
entre el Juzgado de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Alm ería y el Juez de primera instancia de la 
m ism a ciudad, acerca del conocim iento de la causa for
mada contra los m atriculados de marina Juan García 
Carmona, Joaquín García Nieto, Antonio García Cintas, 
Pedro Carmona L e a l, Manuel García Cintas, Antonio  
Hernández López y Juan García Nieto, por desacato y  
atentado contra el Alcalde pedáneo d éla  Cañada de San 
Urbano, extram uros de la expresada ciudad.

Resultando que á consecuencia de parte dado al 
mismo Alcalde pedáneo en la mañana del 29 de Enero 
últim o, de que un desconocido estaba insultando y ame
nazando á Josefa de Ubeda y profiriendo blasfem ias, y  
al proceder á la averiguación del autor de estos hechos, 
encontró á Juan García Carmona y consortes que se 
hallaban en una taberna del mism o barrio, los cuales 
después de producir un alboroto desobedecieron la  ór- 
den de dicho Alcalde pedáneo, que les intim ó se retira
sen y  le acom etieron algunos de ellos con las facas que 
llevaban, pronunciando expresiones injuriosas á su au
toridad y  arrojando piedras á los vecinos que llamó en 
su auxilio:

Resultando que instruida sumaria por el Juez de 
primera instancia en averiguación de los relacionados 
hechos, el Juzgado de Marina después de ciertas actua
ciones, requirió de inhibición al primero, fundado en 
que el cargo contra los procesados era el de atentado, 
resistencia y  desobediencia al Alcalde p ed án eo , cuyo  
acto no constituía desacato á la autoridad, porque tal 
delito bolo tiene lugar respecto de aquellos que ejercen 
jurisdicción y administran justicia y dicho Alcalde no 
es más que un agente de la A utoridad: que el delito de 
atentado no fué de los exceptuados por el Real decreto 
de 9 de Febrero de 4793, y  que con posterioridad en 
R eal orden de 21 de Noviem bre de 4816 se declaró no 
surtía desafuero á favor de la jurisdicción Real ordi
naria:

Resultando que el Juez de primera instancia se negó 
á la inh ib ición , y  alega para sostener su competencia, 
que no se trata de un simple atentado com etido contra 
un agente de la Autoridad en el ejercicio de sus funcio
n es, sino de un atentado grave, de una resistencia vio
lenta hecha á mano armada por alguno de los procesa
dos contra el Alcalde pedáneo: que estos ejercen fun
ciones judiciales perm anentes, teniendo por lo mismo 
el carácter de justicias: que la desobediencia y atentado 
contra la justicia en el ejercicio de su cargo causan des
acato, y  quedan desaforados los que de palabra ú obra 
desacaten á la Autoridad, según lo fijó y determ inó este 
Tribunal Supremo en sentencia de 30 de Agosto de 
4862 y lo determinan la ley 9.a, tít. 40 , libro 42 de la 
Novísim a Recopilación y Real orden de 8 de Abril de 
4834; , .

Y resultando que para la resolución de la contienda  
jurisdiccional, ámbos Juzgados remitieron sus respec
tivas actuaciones á este Tribunal Suprem o:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Mo
reno :

Considerando que los Alcaldes pedáneos no son m e
ramente agentes adm inistrativos, pues aunque delega
dos de los Alcaldes, desempeñan en su respectiva loca
lidad las atribuciones que les confiere el art. 92 del re
glam ento de 46 de Setiembre de 4845, dictado para la 
ejecución de la ley de Ayuntam ientos:

Considerando que en este concepto están aquellos 
llamados á ejercer en su  propia demarcación cierta 
clase de funciones de índole judicial y por consiguiente  
se hallan investidos, como los A lca ld es, del carácter de 
Justicia , en todos aquellos actos en que de una manera 
clara y term inante no resulte que desem peñan atribu
ciones adm inistrativas:

Considerando que léjos de constar así en el caso pre
sente, aparece por el contrario que la agresión y des
acato contra el Alcalde pedáneo de la Cañada de San Ur
bano tuvieron lugar con motivo de proceder á la averi
guación del autor de ciertos hechos justiciables, que le 
habían sido denunciados:

Considerando que según la ley todo desacato com e
tido contra la Justicia causa desafuero y deja sujeto á 
ella al que le cometa* por privilegiado que sea , como 
está declarado por regla general en Real órden de 8 de 
Abril de 1831;

Y considerando que esta disposición , atendida la 
época en que se dictó, tiene fuerza de ley y es derogato
ria de las anteriores dictadas en sentido contrario, se
gún lo establecido por la jurisprudencia constante de 
este Supremo Tribunal;

Fallam os qim debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de A lm ería, á quien se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así p o r  esta nuestra sentencia, que se publicará en  
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
p r o n u n c i a m o s ,  mandamos y firmamos. =  Felipe de U r- 
bina. •■= Eduardo Elío. — Pedro Gómez de Hermosa.=  
Mauricio García.—Teodoro Moreno.

Publicación. = L c id a  y publicada fué la precedente

sentencia por el lim o. Sr. D. Teodoro M oreno, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 4866. — Francisco Valdés.

En la villa y corte de M adrid, á 1 i de Setiem bre de 
4866, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia del territorio 
entre D. Victoriano García de la Torre y D. Elias Aqui- 
n o , sobre pago de 420.000 rs., los cuales penden ante 
Nos en virtud de apelación interpuesta por Aquino de 
una providencia dictada por dicha Sala, denegando el re
curso de casación entablado por el m ism o:

Resultando que en 20 de Noviembre de 4864 D. Elias 
Aquino firmó un pagaré por la cantidad de 420.000 rs. 
á favor de D. Juan Bautista D’Barry, el que traspasó to
dos sus derechos á D. Victoriano García de la  Torre : 

Resultando que llegado el dia de su vencim iento, fué 
protestado el pagaré por falta de pago ; que en su con
secuencia García de la Torre acudió al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad , solicitan
do que Aquino reconociese , como así lo h iz o , la firma 
del expresado pagaré, y  que despachado después m an
damiento de ejecución contra A q u in o , se practica
ron las oportunas diligencias, sin que este verificase el 
p a g o :

Resultando que opuesto á la ejecución Aquino se lo 
entregaron los autos para formalizar la oposición por 
el térm ino de la ley, y pasado este los devolvió á la Escri
banía sin exponer cosa alguna :

R esultando que dictada por el Juez sentencia de re
mate y remitidos los autos á la Audiencia en virtud de 
apelación interpuesta por Aquino al evacuar la instruc
ción que de ellos se le confirió, expuso que la sentencia  
adolecía de un vicio clarísimo de nulidad, puesto que se 
había dictado sin justificar la legítim a personalidad que 
se atribuía García de la Torre para suponerse acreedor 
del apelante y  exigir el pago de la sum a debida en su 
caso á D’B arry, y después de m anifestar que consigna
ba la existencia de tal falta para que pudiera subsanarse  
y que cum plía con lo prevenido en el art. 1.019 de la 
ley de Enjuiciam iento civ il, concluyó pidiendo que se 
tuviese por hecha esta m anifestación en ju s t ic ia :

Resultando que seguida la instrucción para con Gar
cía de la Torre, m anifestó que al consignar la contraria 
la falta de personalidad del demandante, confundía esta 
con lo que en su caso seria falta de acción ; pues la per
sonalidad del actor y  su Procurador estaban acredita
das con el poder presentado en autos ; y  que á la altura  
que se encontraba el procedimiento no cabía oponer la 
falta de acción, que ni existia ni se dedujo en primera 
in stan cia :

Resultando que la referida Sala, después de tener 
por hechas las m anifestaciones contenidas en los escri
tos de una y otra parte, pronunció sentencia confirm an
do con las costas la apelada :

R esultando que D. Elias Aquino interpuso corara  
ella recurso de casación, fundado en la causa 2 .a del ar
tículo 4.043 de la ley de Enjuiciam iento civil, porque el 
actor ejecutante carecía de personalidad legalm cnte com 
probada en los a u to s:

Resultando que la m encionada Sala por proveído do 
43 de Febrero último denegó la admisión del recurso 
de casación por no haberse reclamado en la primera 
instancia la subsanacion de la falta alegada y no con
currir todas las circunstancias que en su segunda parte 
determina el art. 4.025 de la m ism a ley ; é interpuesta  
apelación por Aquino se elevaron los autos a este Tri
bunal Supremo:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. T eodoro  Mo
reno:

Considerando que para que sea admisible el recurso  
de casación fundado en cualquiera de las causas expre
sadas en el art. 4.043 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
es requisito indispensable, según el art. 4.019 de la m is
m a le y , que haya sido reclamada la subsanacion de la 
falta en la instancia en que se haya cometido , y en Ja 
siguiente si hubiese sido en la primera:

Considerando que la falta de personalidad del ejecu
tante, que como fundam ento del recurso se ha alegado, 
no ha sido objeto de reclamación alguna en la primera 
instancia, en que se supone com etida, ni aun se ha he
cho mérito de e lla , á pesar de constituir una de las ex 
cepciones que el art. 963 de dicha ley taxativam ente  
designa oorno admisibles en el juicio e jecu tiv o , y en 
cuyo concepto ha podido en su caso utilizarse:

Considerando que la m anifestación consignada en la 
segunda instancia acerca de la existencia de la falta in 
dicada es ineficaz para producir efecto alguno , ya por 
ser im putable al recurrente su om isión en reclam ar con
tra la m ism a en la instancia anterior y ya porque una  
simple m anifestación, como la que de autos aparece, no 
es la reclamación especial y determ inada que para pre
parar el recurso se req uiere:

Considerando, por tanto, que el interpuesto por D o n  
Elias Aquino ante la Sala segunda de la A udiencia de 
esta corte no se halla debidamente preparado en la f o r 
ma que exige el citado art. 4.019 de la m encionada  
le y , y que en su consecuoncia es im procedente su ad
m isión:

Fallam os que debemos confirmar y  confirm am os 
con las costas la providencia apelada de 43 de Febrero  
del presente año, y  m andam os que se devuelvan estos 
autos á la A udiencia de que proceden en la forma preve
nida en el art. 4.067 de la citada ley  de E nju iciam iento  
civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a , del Gobierno, c insertará en la Colección le
gislativa., pasándose al efecto las copias n ecesarios, lo 
pronunciamos, m andam os y firm am os.--Felipe de U rbi- 
na.-=Eduardo E lío .= P ed ro  Gómez de Herm osa^ ^Teo
doro Moreno.

P ublicación .=L eida y  publicada fué la pveccdentc  
sentencia por el limo. Sr. D. Teodoro M oreno, Ministro 
de la Sala segunda y  de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la m ism a Sa
la en el dia de h oy , de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 41 de Setiem bre de 48GG.=Francisco Valdés.

En la villa y  corte de Madrid, á 41 de Setiem bre de 
4866, en los autos de com petencia que ante N os p en 
den entre los Jueces de primera instancia de Villp.car- 
rillo y  Villanueva de los Infantes acerca del conoci
m iento del incidente promovido por D. Pedro. González, 
sobre que se le declare pobre para litigar oon D. L uis’ 
I). Antonio y D. Juan de Dios González y  D . José Fer
nandez:

Resultando que D. Pedro González acudió al Juez 
de primera instancia de Infantes diciendo tenia que de
ducir ciertas_acciones, procedentes de la testam entaría  
de su tia Doña Cándida G onzález, contra D. Luis , Don 
A ntonio , y D. Juan de Dios González y D. José F ernan
dez, como albaceas que habían sido de la m ism a , y pi
dió qu e, con citación de aquellos y del Prom otor fiscal 
previa la correspondiente justificación , se le declarase  
pobre en el sentido le g a l , ayudándole y  defendiéndole  
en tal con cep to :

Resultando que conferido traslado á los Gonzalo^ v  
F ernandez, y librando exhorto para su em plazam iento  
al Juez de \  íllaeam llo , á cuyo partido corresponden los 
pueblos de su vecindad, acudieron al m ism o á fin de 
que oficiara de inhibición al de Infantes el mm ncí in 
hizo, fundado en que term inada hacia tiem po la  testa
mentaria de Doña Cándida González y cum plido por sus  
albaceas sq, cometido qon la  partición de b ien es que



practicaron y fue aprobada por los interesados, las ac
ciones que podian deducir contra ellos eran absoluta
mente personales, y como tales su conocimiento, con 
arreglo al art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, cor
respondía al Juez del domicilio de los demandados: y 
que las justificaciones de pobreza según el art. 187 de 
la misma ley debían practicarse en el Juzgado compe
tente para conocer del pleito en que se trataba de dis
frutar del beneficio de la defensa:

Resultando que el Juez^ de Infantes se negó á la in
hibición propuesta, sosteniendo correspondente el cono
cimiento del asunto porque ni el art. 187 ni sus concor
dantes de la citada ley de Enjuiciamiento disponen que 
al solicitarse la declaración de pobreza se fije qué acción 
lia de proponer en juicio el declarado pobre,* sino solo

que ha de practicarse la justificación en el Juzgado com
petente para conocer del pleito en que se trata de dis
frutar de la defensa; porque el promovedor del inciden
te de pobreza es el que fija la competencia de jurisdic
ción , señalando el Juez que ha de conocer de su solici
tud , sin que la comparecencia de los colitigantes en tal 
incidente pueda considerarse por sumisión á Juez incom
petente expresa ni tácita, porque estas solo tienen lugar 
en las demandas y pleitos propiamente dichos; y porque 
declarado pobre D. Pedro González en el mismo Juzga
do con audiencia de los colitigantes entablada que fuera 
la demanda, al evacuar el traslado tenia lugar la excep
ción dilatoria de incompetencia de jurisdicción, y en
tonces se decidiría qué Juez era el competente:

Y resultando que uno y otro Juzgado elevaron a este

Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones para la 
decisión de la competencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
b in a :

Considerando que en la solicitud que presentó Don 
Pedro González ante el Juzgado de Villanueva de los In
f a n t e s  para que se le declarase pobre en el sentido legal, 
manifestó que la motivaba el tener que deducir ciertas 
acciones contra D. Juan de Dios, D. Luis, D. Antonio 
González y D. Juan Fernandez, albaceas y partidores 
que fueron en la testamentaría de Doña Cándida Gon
zález , la cual resulta se halla terminada y aprobadas 
las particiones por los interesados en la herencia:

Considerando que el art. 187 de la ley de Enjuicia
miento civil dispone que la justificación de pobre se ha

de practicar siempre en el Juzgado competente para co
nocer del pleito en que se trata de disfrutar del beneíi- 
cio de la defensa:

Considerando que las indicaciones vagas hechas por
D. Pedro González de que tenia que deducir ciertas ac
ciones, no prestan la claridad necesaria para poder 
determinar con acierto cual de los dos Juzgados conten
dientes es el que deba entender en la justificación de 
pobreza, siendo indispensable que el D. Pedro hubiera 
expresado la acción que deseaba proponer, ó que enta
blara su demanda ante el Juez que estimase competente: 

Y considerando, por lo ta n to , que esta cuestión ju 
risdiccional no tiene estado para que pueda resolverse;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á decidir esta competencia; y mandamos se

devuelvan los autos á sus correspondientes Juzgados á 
los efectos consiguientes.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno , é  insertará en la Colección le- 
nislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Felipe de Ur
sina =  Eduardo Elío.=* Pedro Gómez de Hermosa.= 
Mauricio García.—Teodoro Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D Felipe de Urbina Minis
tro decano de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justic ia , celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de
Cámara habilitado certifico .

Madrid 11 de Setiembre de 1866.=Francisco Valdes.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuneios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Navarra correspondientes al año de 1867.

POSICION GEOGRÁFICA DE PAMPLONA.

L atitud ........  48a 49' 0" N.
Longitud. . .  Oh 18® 8¿,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, mimtos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PAMPLONA EL AÑO 1867.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. ___
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30 7 17 5 11 30 5 46 6 84 30 4 56 6 59 30 4 85 7 30 30 4 84 7 48 30 4 49 7 83 30 5 88 6 39 30 5 55 5 44 30 6 31 4 56 30 7 10 4 88 30 7 31 4 35
31 7 16 5 18 31 5 44 6 85 31 4 85 7 31 31 4 50 7 8.8 31 5 83 6 37 31 6 38 4 55 31 7 31 4 38

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EN EL AÑO 4 867.

ENERO.

Dia 5. Luna nueva á las 18 y 83 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 13. Cuarto creciente a las 4fy 87 minutos de la tarde en Aries.
Dia 80. Luna llena á las 7 y 89 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Cuarto menguante á las 8 y 41 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 9 minutos de la noche en Acuario.
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 33 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 18, Luna llena á las 7 y 34 minutos de la noche en Leo.
Dia 86. Cuarto menguante a las 11 y 86 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

| Dia 6. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 40 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 80. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 88. Cuarto menguante á las 7 y 39 minutos de la mañana en Capricornio.

| ABRIL.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 67 minutos de la noche en Aries.
Dia 11. Cuarto creciente á las 3 y 8 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 18. Luna llena á las 10 y 69 minutos de la noche en Libra.
Dia 87. Cuarto menguante á la una y 64 minutos de la madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 33 minutos de la m añana en Tauro.
Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y 67 minutos de la noche en Leo.
Dia 18. Luna llena á la una y 45 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 86. Cuarto menguante á las 5 y 15 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á las 3 y 5 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 30 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 17. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 85. Cuarto menguante i  las. 5 y 81 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Dia 1. Luna nueva á las 9 y 41 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 85 minutos de la tarde en Libra.
Dia 16. Luna llena á las 7 y 49 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 84. Cuarto menguante á las 8 y 85 minutos de la tarde én Tauro.
Dia 31. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 8 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 30 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 88. Cuarto menguante á las 9 y 15 minutos de la noche en Tauro,
Dia 89. Luna nueva á las 18 y 58 minutos del dia en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 11 y 84 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 13. Luna llena á las 18 y 86 minutos de la noche en Piscis.
Dia 81. Cuarto menguante á las 3 y 8 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 87. Luna nueva á las 11 y 35 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 6 y 11 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á la una y 17 minutos de la tarde en Ariesi
Dia 80. Cuarto menguante á las 9 y 10 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Luna nueva á las 18 y 56 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 81 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 18. Luna llena á la una y 3 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 59 minutos de la tarde er*Leo.
Dia 86. Luna nueva á las 5 y 4 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 14 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á las 18 y 3 minutos del dia en Géminis.
Dia 18. Cuarto menguante á las 3 y 88 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 85. Luna nueva á las 41 y 38 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 81 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío. m •
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia £8 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera entra el 81 de Marzo á la una y 48 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 81 de Junio á las 10 y 15 minutos de la noche.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 18 y 37 minutos del dia.
El Invierno entra el 88 de Diciembre á las 6 y 41 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA.

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas 51 minutos 7 segundos, tiempó medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 44' al O. de 
San F ernando, y latitud 18° 38' N. ~ ‘

El eclipse central principia en la tierra á 80 horas 11 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómico de San F ernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 86* 5' al
O. de San F ernando, y latitud 33° 86' N. *

El eclipse central, á medio dia, sucede á 81 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 55' al E. de San Fernando, y latitud 48* 
88' N. *

El eclipse central termina en la tierra á 88 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101* ICf al 
E. de San F ernando, y latitud 67° 9 'N.

El eclipse termina en la tierra á 83 horas 51 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88* 56' al E. de 
San Fernando , y latitud 46° 46' N. -

Las circunstancias principales de este eclipse para Pamplona son las siguientes:
Principio el dia 6 a las 7 y 51 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 9 y 8 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 10 y 31 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,854, tomando como unidad el diámetre 
del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 73 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y A frica, en el Océano At
lántico y en parte del Mar Polar Artico.

MARZO 80.

Eclipse parcial de Luna , invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 7 y 9 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 48 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 15 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña parte del N. E. de A sia, en las dos 

Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de 
Behering, en el Océano A tlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de Asia , en cási toda la América Sep
tentrional , en gran parte de la M eridional, en las grandes A ntillas, en el Estrecho de Behe
rin g , en cási toda la A ustralia, en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemen , en el Océano 
Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , contada desde la parte austral del 
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 38* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 74* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

AGOSTO 88 y 89.

Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra el dia 88 á 88 horas 88 minutos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 14' al O. de San 
Fernando , y latitud 14° 59' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 88 á 83 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
45' al O. de San F ernando , y latitud 36° 88' S. ®

El eclipse central, a medio dia, sucede el dia 89 a una hora 18 minutos un segundo tiempo
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 17° 48' al O. de San Fernando v latitud 46° 39' S. . tunaiiuu, y

El eclipse central term ina en la tierra el dia 89 á una hora 58 minutos un segundo tiempo 
medio astronómico de San F ernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 
83 al E. de San Fernando, y latitud 66* 57' S.

El eclipse term ina en la tierra el dia 89 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33* 16' al
E. de San Fernando, y latitud 46 86' S.

Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte del Sur 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 13 y 14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 40 y 50 minutos de la noche del 13.
Medio del eclipse á las 48 y 19 minutos de la noche del 13.
Fin de! eclipse á la una y 48 minutos de la madrugada del* 14.
El principio de este eclipse será visible en toda E uropa, en gran parte de Asia, en toda el 

Africa, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
Océano A tlántico, en el Indio en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico,

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en toda la América. Meridional, en casi toda la Septentrional, en el Océano A tlántico, en parte 
del Indio, en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del 
limbo , 0,694, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 34° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 69* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa). ’

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—Seccionde Contabilidad.
ISLA DE CUBA. MES DE AGOSTO DE 1866.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de Cu- 
ba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es , que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11  de 
Abril de 1865.

PRESUPUESTO DE 18 6 5 -6 6 .

~ Tor capítulos. Por secciones.
Capí tu- _  _

*QS’ Escudos. Escudos.

SECCION 1.a—OBLIGACIONES GENERALES.
PARTE SEGUNDA.

7. Consignaciones  » 100

SECCION 3.a—GUERRA.

Crédito extraordinario para de
fensas de las costas de la isla.. » 800.000

SECCION 4.a—HACIENDA.

6, Material de gastos de las contri
buciones y rentas públicas .. 4.011

11 • Resultas de presupuestos cerra
dos............................................... 189

-------------- ,-----   ^  £ Q Q

SECCION 6 .a— GOBERNACION.

46, Material de telégrafos................  10.318
i» . Atenciones generales.................  1.638

 !---- :--------------------------- A A QKO

SECCION 7.a—FOMENTO.

• Material de obras públicas  4.854
' lcle?1 de conservación y repara

ción de carreteras.................... 18.837
-----------------  17.091

Total del presupuesto ordinario de gastos de 1865-66.. 833.401

PRESUPUESTO DE 1 8 6 6 -6 7 .

Por capítulos. Por secciones.
Capí tu-

los. * Escudos. Escudos.

SECCION 1 .a— OBLIGACIONES GENERALES.

p a r t e  p r im e r a .— Clases pasivas.
I .  Pensiones  . .  50.485
8. Retirados...................  30.170
3. Jubilados de todos los

Ministerios..............  84.460
4. Cesantes de id   17.507
5. Emigrados de Amé

rica............................  849
6. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 1.594
-----------------  1 8 4 .5 6 5

PARTE SEGUNDA.

7. Consignaciones  8.666
8. Intereses.................... 69.646
9. Tribunal misto de

presas marítim as.. .  658
10. Personal del Archivo

general.....................  1.013
11. Material de id   116
13. Gastos '.afectos á los

bienes de regulares. 3.768
14. Resultas de presu

puestos cerrados.. .  341
  78.808

----------------- ■ 808.767
SECCION 8 . a— g r a c ia  y  j u s t ic i a .

1. Personal de Tribunales  19.545
8. Material de id ..............................  1.088
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia........................   51.044
4. Material de id .............................. 8.188
5. Personal del culto y c le ro .. . .  50.845

6. Material del culto y c lero .  13.495
7. Atenciones generales.. . . . . . . . .  7.7§8
8. Gastos eventuales   . 583
9. Seminarios conciliares... . . . . . .  866

10. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares..................  10.303

11. Material de id. id ...............   6.364
  -------  163.507

SECCION 3 .a-G U E R R A .

1. Personal de la Administración
superior  . . .  51.387

8. Material de id .. . . . .  ___•. 8.807
3. Personal de Generales y Briga

dieres en cuartel y comisiones. 8.891
4. Idem de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos m ilitares.. 86.175
5. Material de id.......................   1.964
6. Personal de los cuerpos de infan

te ría .........................-..........   481.069
7. Idem de id. de caballería  59.790
8. Idem de id. de artillería  70.655
9. Idem de id. de ingenieros  61.178

10. Idem de id. de voluntarios  ‘ 6.868
11. Idem de comisiones activas del

servicio— .............................. . 6.006
18. Idem de excedentes de diversas

armas .......................................  19.007
13. Idem de reemplazo..................... 5.178
14. Material de id ...............................  713
15. Idem de vestuario, equipo y

armamento.................. . 38.366
16. Idem de remonta y m o n tu ra .. .  44.745
17. Idem de utensilio, luces y agua. 18.534
18. Personal de obras de artillería.. 3.864
19. Material de id ............................... 87.835
80. Personal de id. de ingenieros.. 8.585
81. Material de id.....................   80.071
88. Personal de hospitales................ 54.388
83. Material de id................................ 71.800
84. Idem de trasportes m ilitares... .  16.600
85. Personal de atenciones diversas. 5.633
86. Material de i d , , ................  5.106]
87. Personal de presidios. •  ...........  81.719

88. Material de presidios....................  8.000
8 9 . ' Personal de cruces pensionadas. 1*796
30. Material de edificios m ilitares... 11.390
31. Cumplidos del ejército................ 1.666
38. Resultas de presupuestos cerra

dos................................... 81.181
c r^ n T A v ’ , a   —  1.870.978SECCION 4. —HACIENDA.

1. Personal del servicio general de
Hacienda.......................  54.867

8 . Material de id.................................  8.418
3. Atenciones generales * 10D98

' 4. Gastos eventuales    8.333 *
5. Personal de id. de las contribu

ciones y rentas públicas.......  98.408
6. Material de id .................. 8.083
7. Idem de efectos timbrados y

premios de recaudación........  85.333
8. Minoración de ingresos. 1.353.355
9. Personal del ingenio de San Cris

tóbal de Baracoa........  1.999
10. Material de id ..................  1.&84

QirnPTnxr r » *--------------- -- 4-358.166SECCION 5 .—marina.
1. Personal de la Comandancia ge

neral, su Secretaría y Juz-
o     55-3388. Material de id ..............................
3. Personal de los cuerpos de* íá

Armada...............    nn 01̂ 7
4. Material de id............... ****** * 3*516
5. Personal de destinados á m atrí-
r  w ctul“ ; v - : ; .................. 14-8306 . Material de id.    ..............  t 3 335
o ’ P erso!m l ^el arsenal . . . . ! !  19.376
8 . Material de id .......................... , .  056

£ el,'sonal do buques armados!.’.' 180.976
10 . Material de i d . . , .........  95.132
aÍ»* í ers°nal de vigías y telégrafos. 90
18 . Material de i d . ? . . .  .........  85
13. Idem de hospitalidades.. 5.340
14. Gastos diversos................ 16.956

 *------ 49L85|



SECCION 6.* — G ORE RN ACION.
4. Personal del Gobierno superior 

civil............................................... 30.709
2. Material do id . id .......................... 2.090

44.414
3. Personal do Gobiernos civiles de 

departam ento.............................
4.
5.

Material de id. id...........................
Jefes civiles de distrito ................

958
7.012

G. Personal de Capitanías de par
tido ................................................ 31.433

7. Idem del Cuerpo de v ig ilanc ia .. 31.784
8. Materia] de id. id ........................... 3.485
9. Personal del servicio deSanidad. 4.48840. Material de id. id......................... . 466

G.867
41. Personal del Consejo de adm i

nistración ....................................
42 Material de id. id........................... 44643. Personal de Correos..................... 43.89744. Materia] de id ................................. 478.099

22.66345. Personal de telégrafos.........
BU Material de i d . . ......................... ’ 23.89847. Personal de em ancipados......... ’ 64948. Material de i d . . . . 4.99949. Atenciones generales___ 44.67220.
21.

Gastos eventuales..........................
Minoración de ingresos de Go

5.230

22.
bernación. .................... 83

B eneficencia... . . . 49.200

SECCION 7.a— FOMENTO.
409.579

4 . Personal de la Jun ta  superior de 
Instrucción pública........ .. 4.333

0

0 
0 .
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

40.
41. 
■12.

43.
44.
45.
46.

Personal de enseñanza superior
y profesional...................‘.........

Material de id. id.............. ............
Personal de A gricu ltu ra .............
Material de i d ...............................
Personal de Industria .................
Material de id ................................
Personal de Comercio.................
Material de id.................................
Personal de Obras públicas........
Material de id. id...........................
ídem de conservación y repara

ción de carreteras.....................
Personal de puertos y fa ro s .. .  .
Material de id. i d . . .................
A tenciones generales.................!
Auxilios y asignaciones..............

49.395
2.765
4.766 

911
4.950 

313J 
2.713 

274 
40.690 
4.469

35.474
13.308
47.276

4.902
5.647

420.486

T o t a l  del presupuesto ordinario de 4866-67... 4.247.034

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1 8 6 6 -6 7 .

Por artículos. Por capítulos.

c a p í t u l o  4.a—Gracia y Justicia. ’
Escudos. Escudos.

4. Edificaciones de nuevas parro
quias ............................................ 3.666

2 . Adquisición y  conservación de 
rasos sagrados.............................

c a p í t u l o  2.*—Guerra.

4.333
4.999

4. Construcción de hospitales mili
tares..............................................

c a p í t u l o  3.*—Hacienda.

* 13.389

Unico. Para aum entar la extensión de 
la m anguera de la bomba de 
incendios del cuerpo de Adua
neros............................................

c a p í t u l o  4. '—Marina.

76

4.
2 .
3Í

Obras civiles é hidráulicas..........
Boyas de valiza y a rsenal..........
Obras de talleres y adquisición 

de herram ien tas........................

c a p í t u l o  o.*— Gobernación.

5.000]
403

7.933
43.336

Unico. Construcción de líneas telegrá
ficas...............................................

c a p í t u l o  6.*—Fomento.

>' 833

4.
3.

Nuevas obras de carreteras. . . .  
Puertos y faros ..............................

21.382
5.000

4. Subvención á empresas de ferro
carriles ........................................ 43.437

39.819

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 4866-67. 72.452

r e s u m e n .

P R E S F P U  ESTOS ORDINARIOS DE 4865-66 4866-67 TOTAL.

Sección 1.a—Obligaciones generales.
2.a—Gracia v Ju s tic ia ...........
3.a—G uerr a ..........................
4.a—H aciend a .....................
5.a—Marin a ........................
6.a—Gobernació n ...............
7.a—Fom ent o .................

460

200.000
4.200

4 i” 950 
47.090

202.767
463.507

4.270.978
4.558.466

494.854
409.579
420.186

233.401 4.247.034
4.450.435

PR ESUPUESTO EX TR A O R D IN A R IO  D E 4S6G -6 7 .

Capítulo 4.° Gracia v Justic ia___
2.° G u e r r a  *

4.999

3.° H acienda.............
1 0*0017

76
4.° M arina.................... 43.336

833
39.819

5.° Gohormnrumi
. 6.* F o m e n t o

72,152

T o t a l g e n e r a l . 4.522.887

ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ió n  g en era l de Obras p ú b licas.

En virtud «de lo dispuesto por Real orden de 40 del 
ac tua l, esta Dirección general lia señalado el dia £8 
del mismo m e s , á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción 
de una verja de m adera para separación y cerram iento 
de los terrenos que en el Casino que fué de S. M. han 
de ocupar el Real Institu to  Industrial y la Escuela de 
V ete rin a ria , cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 2.254 escudos 109 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ; hallán
dose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la c a n - ' 
tidad que lia de consignarse préviam ente como garaniía 
para tom ar parte en esta subasta será de 98 escudos 4 
milésimas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que Jes está asignado 
por las respectivas disposiciones v igentes, y en los que 
no lo tuvieren al do su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una  segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la ’ prim era-m ejora 
por lo ménos de 50 escudos , quedando las demás á vo
lun tad  de los licitadores siempre que no bajen de 25 es
cudos.

Madrid 12 de Setiembre de 4866.=E1 Director ge
neral de Obras públicas, M artin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 12 del a c tu a l, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción de una verja 
de m adera para separación y cerram iento de los terre
nos que en el Casino que fué de S. M. han  de ocupar el 
R eal Institu to  Industrial y la Escuela de Veterinaria, 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las mism as, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E sta Dirección general ha señalado el dia 28 del pre
sente mes de Setiembre, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la conservación de los trozos de carre
tera  que se designan á continuación.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el Ministe
rio de Fom ento; hallándose en el mismo punto dem ani
fiesto, para conocimiento del público , los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, y 
los presupuestos de los acopios para cada uno , son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera-á 
m ás de un tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo ; y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 
100 del presupuesto á que se refiera la proposición. E s
te depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales para un mismo re m a te , se celebrará en el 
acto, únicam ente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada 
in s tru cc ió n ; fijándose la prim era puja por lo ménos en 
500 rs., y quedando las demás á voluntad de los licita
dores, con tal que no bajen de 100 rs.

Madrid 2 de Setiembre de 1866.—E l Director general 
de Obras públicas, M artin Belda.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e ....................      y  de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación del trozo  d é la  carretera d e  . ,
á    se compromete á tom ar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción^ 
los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ..........

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo c 
m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no s í  
exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la  ejecucior 
de las obras.)

(Fecha y firm^ del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que se re-

fie re el anuncio anterior.
C arretera de Madrid á Castellón.—Trozo ún ico .- 

• P resupuesto , 6.985 escudos y 467 milésimas.

D irección  g en era l de P rop ied ad es y  D erech os  
d el E stado.

El dia 8 de Octubre próximo, á las doce, se celebrará I 
ante la Jun tado  J e f e s  del establecimiento de las minas 
de R io tin to , y sim ultáneam ente ante los Gobernado
res de las provincias de Sevilla y Huelva, segunda su
basta pública para contratar el surtido de herram ientas 
necesarias, composición de las mismas y obra nueva de 
herrería  durante el actual y el próximo año económico, 
con sujeción ai pliego de condiciones que se halla de 
m anifiesto en esta Dirección general y en los puntos 
de subasta.

La im portancia de estos surtidos en cada uno de los 
dos años citados se calcula próximamente en unos 18.500 
escudos, sin perjuicio de la mayor ó m enor sum a á que 
luego resulten ascender.

Los precios máximos admisibles fijados para esta su
basta por Real orden de -16 de Agosto último son los 
siguientes: por cada metro cúbico que resulte excavado 
en mineral en cañas, un escudoqde cielo ó banco, 675 
milésimas; en ensanche, 350 milésimas, y en pozo, un 
escudo y 725 milésimas; por las labores en e sté ril, bien sea 
en los trabajos do investigación, bien en la mina, sea cual
quiera la disposición de dichas labores y la clase de roca 
pn que se establezca, el 8 por 100 del importe líquido de 
cada una ó del total tam bién líquido de todas ellas ; por 
cada quintal métrico de m ineral vitriolos o tierras vi- 
iriólicas que se extraigan por los malacates y tornos, 
comprendiendo el herraje de los mismos y todo el ser
vicio in terior excepto la barrenería, una milésima de es

cudo; por cada dia de trabajo de calcinación un escudo; 
por cada dia de trabajo en ia cementación artificial, un 
escudo 200 milésimas ; por cada mes en la natural, 3 es
cudos ; por cada dia de trabajo, ó sean 24 horas en cada 
una de las fábricas de fundición, 700 milésimas de escu
do ; por id. en el reverbero, un escudo 200 milésimas; 
por cada dia en que se raje leña, 200 milésimas de escu
do ; por cada tahonilla los dias que trabaje, 100 milési
mas de escudo ; por las obras de albañilería, 400 m ilési
mas de escudo cada d ia ; por el taller de carpintería y al
macenes, 200 milésimas de escudo cada dia; por cada dia 
de extracción en cada pozo de las labores de investiga
ción, 500 milésimas; por cada libra de obra nueya que 
c o n stru y a , no siendo h e rram ien ta s , Í50 milésimas, 
siempre que cada una de las piezas exceda del peso fi
jado en la condición 2.a, obligación 2.a; porcada libra de 
obra nueva en herram ientas que entregue además de 
las que reciba de la Hacienda, 200 milésimas de escudo; 
y por cada arroba de hierro encobrado que entregue, un 
escudo 400 milésimas.

La fianza prévia para hacer proposición consistirá 
en 2.000 escudos y la definitiva para garantía del con
trato  en 4.000 escudos, en metálico ó sus equivalentes, 
con arreglo á las condiciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se harán  por los precios fijados ó 
bonificándolos en un tanto por 100 y se a justarán  al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del plie

go de condiciones para con tratar el surtido de h e rra 
m ientas y obra nueva de herrería  en las m inas de R io- 
tinto en todo el presente y próximo año económico, se 
compromete á tom arlo á su cargo cumpliendo todas sus
condiciones y bonificando e n . . . .  por cada 100 de la
liquidación m ensual que deba practicarse, con arreglo á 
los tipos marcados en la Real orden de 16 de Agosto úl
timo , y según el surtido verificado (expresado por le
tra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Setiembre de 1866.=E1 Director gene

ral , Juan  de la Concha Castañeda.

D irecc ió n  de H id rografía .
A VISO  A  LOS N A V E G A N T E S.

SENO MEJICANO.
ES TADOS -U NIDO S.—  TEJAS.

L uz fija de Matagorda.
L a Dirección de Faros de los Estados-U nidos parti

cipa haberse construido una torre provisional de made
ra /d e  forma cuad rada , á unos 82,3 metros al N. al O. 
de la antigua torre da M atagorda, Tejas , en la cual se 
enciende una luz fija y blanca, variada por un destello 
cada 90 segundos. El foco luminoso está á una altura 
de 12,19 m etros sobre el nivel medio del m a r , y que en 
tiempo despejado deberá avistarse á distancia de 7 
millas.

E l aparato es dióptrico ó lenticular de quinto orden.
La torre es blanca y la lin terna negra.

L uz fija en la punta  Bolívar.— Entrada de la bahía de 
Galveston.

P or el mismo conducto tam bién se an u n c ia , que en 
la pun ta  B oiivar, entrada de la bahía de Galveston, so
bre el ENE. y á media milla escasa del antiguo faro, se 
ha  construido una torre cuadrada de m ad e ra , la cual 
lleva una luz fija y blanca. Su foco luminoso está á una 
elevación de 12,19 metros pobre el nivel medio del mar, 
y con atm ósfera clara deberá avistarse á distancia de 7 
millas.

El aparato es dióptrico ó lenticular de quinto orden.
La torre es blanca y la lin terna  negra.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
COSTA ORIENTAL DE LA  ISLA DE TERR ANOVA .

Los siguientes bajos y  escollos, situados en la costa 
oriental de Terranova, han sido examinados en 1866 y 

I sus posiciones determ inadas por Jam es H. K e r r , master 
hidrógrafo del Almirantazgo.

El arrecife M artin s , con 7,6 brazas (12,8 metros) de 
fondo, demora al E. 53°55'N. y á 1,6 de milla de la pun
ta  Grates. Un placer con un  braceaje de 5,4 brazas (9,1 

I m etros) dem orando á 0,5 milla al N. 23°45' E. de la 
I pun ta  Grates. El arrecife C ollins, con fondo de 17,3 bra- 
I zas (29 metros), demora al N. 1* 15' E. y á 1,8 milla del 
I faro del Bacalhao. El arrecife Collins in te r io r , con b ra - 
I ceaje de 16,1 brazas (27 metros), y demorando al N. 83*

O. y á 1,1 milla del mismo faro.
I E n tre  la punta  Salvaje y el cabo Kings los bajos son 
I en m ucho m ayor núm ero que los que m arca la carta.
I Las rocas B randyson , que cubren una extensión de 
I más de 0,5 milla , no tienen más que un braceaje de 2,2 
I piés (0,61 m etros) en lugar de 3,3 b raza s '(5,5 metros).
I Un m anchón de p ied ras , también se extiende unas 3 
I millas próxim am ente desde el puerto de H ants al N., y 
I sobre el borde del cantil exterior de la cadena de ban - 
I eos hay placeres donde el fondo varía desde 2,2 piés 

(0,61 m etros) á 3,3 brazas (5,5 metros).
I A distancia de algunos metros del cantil exterior el
I fondo aum enta hasta 32,9 brazas (55 metros), y á m uy 
I poca distancia más afuera hay 109 brazas (Í83 metros).
I Todo lo cual prueba que no se debe fiar de la sonda al 
I aproxim arse á dichos peligros.

E ntre  las piedras A rthu r y Knife existen otros cinco 
I bancos cubiertos con ménos de 2,7 brazas (4,5 metros)
1 de agua.
| P a ra  zafarse de todos estos peligros exteriores es

preciso que la punta Grates demore al E. 21* 15 'N. has
ta que el Pan de Azúcar quede bien abierto del cabo 
K in g s, al S. 13° O.

I Brandy Este, con fondo 7,6 brazas (12,8 metros), que
dem ora al S. 87° 25' E ., y á 1,1 milla del faro de Bue
navista.

Banco Dolí arman. A partir de los fondos de 21,5 
brazas (36 metros) en la extrem idad NE. de este banco, 
situado al S. 84* 3G E . , á una distancia de 5,6 millas del 
faro de Buenavista hasta una milla al E. del cabo Cata
lina del Norte, hay gran núm ero de piedras cubiertas 
con 7,6 á 10,7 brazas (12,8 á 18 metros) de agua y con 
un gran braceaje á su alrededor. En tiempos malos la 
m ar rompe sobre estos peligros.

Qld-Harry, con un fondo de 1,3 brazas (5,2o metros) 
dem oraá 4,1 millas al N. 4° O. del faro de Buenavista.

Young Harry demora al N. 74° 47' O. y á 6,2 millas 
del mismo faro. E ntre estos dos bancos existen otros 
placeres con un braceaje m enor de 3,3 brazas (5,5 m e
tros), y sobre los cuales el m ar rompe con tiempos 

¡ regulares.
La piedra Dacres, con braceaje de 9,8 brazas (16,4 

metros) demora 2,3 millas al N. 6.* O. del faro del cabo 
de B uenavista; y los bancos Skirm m crton, con fondos 
de 13,1 brazas (22 metros) están á 1,8 milla al E. 3i° N. 
del mismo faro, sobre los cuales rompe la m ar cuando
es gruesa. . . .  .

I Las demoras son verdaderas.—Variación en la punta 
I Grates 32* 30' NO. y 34° NO. en el cabo Buenavista 
I en 1866.

OCÉANO PACÍFICO OCCIDENTAL.
1 COSTA ORIENTAL I)E AUSTRALIA.

I El C-apitan Edw ards del buquelVood/aW; ha señala
do al Comandante N ares, del buque de guerra inglés 

I Salam andcr, los peligros que á continuación se _ expre- 
I san , y los cuales ha descubierto en la derrota interior 

que conduce al estrecho de Torres.
Varios manchones de piedras aisladas a ilor de agua 

existen en la parte E. del canal formado por la punto 
Barrow  y los arrecifes s. t. y u. Cuando se este sobre 
estos peligros el islote Barrow dem orará a tres millas; a

O. 5° 30' S., los m anglares que están al lado SO. del arreci
fe s. por la extremidad E. de la isla núm. 6 del grupo 
de Howick demoran próximamente al S. 50° 30' E.

Una piedra cubierta ccn 1,1 braza (1,8 m etros) de 
agua , y con un braceaje á su  alrededor de 10,7 brazas 
(18 metros) demora á 0,5 imilla larga al O. del arrecife 
Middle, frente á la bahía W eymouth. Estando sobre ella 
el m atorral del banco de arena del arrecife Middle de
m ora al E. 13° 45' S . ; la piedra que está frente á la isla 
Restoration al S. 40* E . , y  el monte R oundback al S. 
17* 55' O.

Provisionalm ente deberán considerarse las posicio
nes ind icadas, solo como aproximadas.

E S T R E C H O  D E  T O R R E S .

Piedra Marina.
Las Autoridades del establecimiento de los estrechos 

dan el siguiente avisO:
Un pequeño arrecife de coral con solo una superficie 

de 4,88 metros cuadrados, ha sido recientem ente descu
bierto por la barca inglesa M arina , sobre el cual tocó, 
yéndose á pique poco después en los grandes fondos de 
la derrota de la entrada E. del canal del Príncipe de Ga
les, estrecho de Torres. Este peligro se halla situa
do en latitud 10° 27' 30" S. y longitud 148° 34' 36" E. 
de San Fernando; demorando la isla Doble al E. 4* 50' 
S. y á 4,25 m illas; la punta Ince de la isla W ednesday 
al S. 50* O ., y á 4,25 millas; y la isla Travers al N. 1* 
O. y á 5,33 millas próximam ente. Después de haber re
basado la isla Doble, y al aproximarse al canal del P rín 
cipe de Gales es necesario llevar mucho cuidado.

Las demoras son verdaderas.— Variación 5* 45' NE. 
en la punta B a rro w , 5* 45' NE. en la bahía W eym outh 
y  4* 40' NE. en el estrecho de Torres en 4866.

NUEVA ZELANDA.
COSTA SEPTENTRIONAL.

Banco en la bahía Kawau (golfo de H auraki, isla del 
Norte).

El com andante de 1'EclipseE. R. Ferm antle ha des
cubierto un banco entre las islas Mayne y la entrada del 
puerto B on-A ccord, en la isla Kawau. Este banco es 
de figura cási red o n d a , tiene próxim am ente 0,7 cables 
de extensión y un braceaje de 4 metros. Estando sobre 
dicho banco se m arca el medio de la isla Mayne del 
Norte al O. á 4 cables de distancia, y la punta  Fish cier
ra con la isla Mayne del Sur.

Las demoras son verdaderas.—Variación 44* 25' NE. 
en 4866.

M adrid 42 de Setiembre de 4866.^=Salvador Moreno.

D ep artam en to  de E m isión  
de la  D irecc ión  g en era l d e la D euda p ú b lica .

RELACION NÚM. 26.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deuda 

amortizable de prim era clase, que se hallan en circu
lación.
Número 4.870 del crédito; su valor 6.453 rs. 26 m rs.’ 

expedido á favor del beneficio de N uestra Señora de la 
Concepción en la parroquial del Santo Espíritu y San 
Pedro de la villa de Tarrasa. Barcelona.

Núm. 4.874 del id . ; su valor 42.000 r s . , á favor del
beneficio fundado por D. Gaspar Malet en la iglesia del
■beaterío de Religiosas de Santo Domingo de la ciudad 
de Barcelona.

Núm. 4.872 del id .: su valor 3.949 rs. 24 m rs ., á fa
vor del beneficio eclesiástico bajo la invocación de San 
Juan Evangelista, fundado por Juan Bautista Dalmau y 
Pastor en la colegial de la villa de San Juan  de las A ba
desas. Barcelona.

Núm. 4.876 del id .; su valor 48.443 rs. 23 m rs ., á fa
vor del patronato dotación de D. José González Sierra 
en la villa del Cerro. Sevilla.

Núm. 4.478 del id.; su valor 3.900 rs., á favor del
hospital de la Misericordia del lugar de Lúcena del
Puerto. Sevilla.**

Núm. 4.879 del id.; su valor 37.440 r s . , á favor de la 
parroquial y beneficiado de San Juan  de la ciudad de 
Ecija. Sevilla.

Núm. 4.880 del id.; su valor 44.313 rs. 20 m rs., á fa
vor del patronato de D. Bartolomé Carmona Tamariz en 
la ciudad de Ecija, para casar huérfanas pobres de la 
misma. Sevilla.

Núm. 4.884 del id.; su valor 72.609 r s . , á favor del 
patronato fundado por el Licenciado D. Luis Gutiérrez 
en la villa de Estepa para dotes de doncellas. Sevilla.

Núm. 4.902 del id .; su valor 4.472 rs. 46 m rs ., á fa
vor de las monjas benedictinas de Corella. N avarra.

Núm. 4.924 del id.; su valor 4.547 rs. 22 m rs., á fa
vor del vínculo fundado en la villa de F igueras por Jo
sé Yofré. Gerona.

Núm. 4.926 del id,; su valor 9.670 rs, 42 m rs., á fa
vor del vínculo fundado en la ciudad de Barcelona poi 
D. Ignacio de Agustí y Llopis. Barcelona.

Núm. 4.929 del id .; su valor 27.405 rs, 30 m rs ., á fa
vor del mayorazgo de Hera fundado en Tudela de Na
varra  por el Ilmo. Sr. D. Sancho Sánchez de Otaiza, Obis
po de Pam plona. N avarra.

Núm. 4.931 del id . ; su valor 4.369 rs. un  m aravedí 
á favor de la  capellanía fundada en la parroquial de Sar 
Mateo de la ciudad de Lucena por Lorenzo Ayala y Lei- 
va. Córdoba,

Núm. 4.932 del id.; su valor 3.872 rs. 8 m rs., á fa
vor de la causa pia fundada por D. Antonio Q uintana 
en el lugar de Colomés. Barcelona, •

Núm. 4.933 del id .; su valor 3.204 rs. 4 m rs ., á favor 
de la Casa de Misericordia y hospital de la ciudad de 
Estella Navarra,

Núm. 4.838 del id .; su valor 31.466 rs. 28 m rs ., á fa
vor del hospicio hospital de la villa de Torrecilla de Ca
meros. Soria.

Núm. 4.941 del id . ; su valor 4.575 rs., á favor de la 
capellanía fundada por Doña María Cid. Cáceres.

Núm. 4.943 del id .; su valor 48.398 rs. 26 m rs ., á fa
vor de la capellanía fundada en la ciudad de Trujillo por 
Juan de Maraver. Cáceres.

Núm. 4.944 del id .; su valor 53.944 rs. 23 m rs ., á fa
vor de la capellanía que en la parroquial de San Martin 
de Trujillo fundó Alvaro González y Gómez de Solís. 
Cáceres.

Núm. 4.943 del id.; su valor 21.992 rs. 20 m rs ., á fa
vor de la capellanía fundada en la parroquial de San A n
drés de Trujillo por el Maestro Juan García Rico. Cá
ceres

Núm. 4.962 del id . ; su valor 29.932 rs. 32 m rs., á fa
vor del hospital de la ciudad de Estella. N avarra.

Núm. 4.904 del id.; su valor 612 r s . , á favor del hos
pital de Nuestra Señora de los Remedios de la villa de 
Infantes. Ciudad-Real. t

Madrid 25 de Abril de 18bü.=~Enrique de Ortega. =  
C onform e.=C alderon .= \V  B.°=Morales.

Real A cadem ia  
de C iencias exactas , físicas y  natu rales.
Cumpliendo esta Academia^con uno de los objetos 

de su in s titu to , ha publicado el siguiente 
P R O G R A M A  

PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS EX EL ANO DE ISA?..

Artículo 4.° La Academia de Ciencias exactas , físi
cas y naturales abre concurso publico para adjudicar 
tres premios á ios autores dc Us Memorias que desempe
ñen satisfactoriamente, á juicio de la misma Academia, 
los temas siguientes:

i.° «Dar á conocer los medios mejores de obtener, 
• purificar y emplear el gas dei alum brado, y determ i- 
Mtar sus condiciones para que pueda quemarse sin in

conven ien te  en cualquier punto. P resentar un método
• exacto para medir su potencia lum inosa, describiendo
• todos los aparatos que para ello sean necesarios y el
• modo de hacerlos funcionar, marcando cuáles deben
• ser sus indicaciones para que el gas sea aceptable.»

2.° ‘(Descripción de las variedades de vid cultivadas
• en España dentro de los límites de una ó varias pro
v in c ia s  contiguas; exponiendo las particularidades, tan- 
ato agronómicas como económicas, que ofrezcan aque
l l a s ,  y acompañando dibujos de las mismas. Serán p re 
fe r id a s  en igualdad de circunstancias las Memorias re 
la t iv a s  á las provincias ménos conocidas bajo este punto
• de vista.*

3.* «Describir las rocas de una provincia de España
• y la m archa progresiva de su descomposición, deter
m in a n d o  las causas que la producen, presentando la 
•análisis cuantitativa de la tierra vegetal formada de 
«sus detritus; y cuando en todo ó en parte hubiere se
d im en to s  cristalinos se analizarán mecánicamente, para
• conocer las diferentes especies minerales de que se 
«componeel suelo , así como la naturaleza y circunstan
c ia s  del subsuelo ó segunda capa del terreno ; dedu
c ien d o  de estos conocimientos y demás circunstancias
• locales, las aplicaciones á la agricultura en genera l, y 
c o n  especialidad al cultivo de los árboles.»

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
forman los territorios de A stúrias, Pontevedra, Vizca
ya y Castellón de la P lan a , por haber sido ya premiadas 
las Memorias respectivas en los años 4853, 4855 , 4856 
y 4857.

Proponiéndose la Academia, por medio de este con
curso, contribuir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la m ayor parte de las 
provincias de E spaña, ha determinado repetir este tem a 
en lo sucesivo todas cuantas veces le sea posible.

Art. 2.* Se adjudicará también un accésit para cada 
uno de los objetos propuestos, al autor de la Memoria cuyo 
mérito se acerque más al de las premiadas.

Art. 3.° El prem io, que será igual para cad^ tema, 
consistirá en 6.000 rs. de vellón y una medalla de oro.

A rt. 4.° El accessií consistirá en una rñedalla de oro 
enteram ente igual á la del premio*

Art. 5.) El concurso quedará abierto desde el dia de la 
publicación de este program a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y cerrado en 4.° de Mayo de 4868 , hasta cuyo dia se re
cibirán en la Secretaría de la Academia tedas las Me
morias que se presenten.

Art. 6.* Podrán optar á los premios y á los accésits 
todos los que presenten Memorias según las condiciones 
aquí establecidas, sean nacionales ó extranjeros, ex
cepto los^indivíduos num erarios de esta Corporación.

Art. 7.a Las Memorias habrán  de estar escritas en 
castellano , latin ó francés.

Art. 8.* Estas Memorias se presentarán en pliego cer
rado, sin firma ni indicación del nombre del au tor, lle
vando por encabezamiento ellem a que juzgue convenien
te adoptar, y á  este pliego acom pañará otro también cer
rado, en cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la 
Memoria, y dentro el nombre del autor y lugar de su 
residencia..

A rt. 9.° Ambos pliegos se pondrán en manos del Se
cretario de la Academia, quien dará recibo expresando 
el lem a que los distingue.

Art. 40. Designadas las Memorias merecedoras de los 
premios y accésits, se abrirán acto continuo los pliegos 
que tengan los mismos temas que ellas, para conocer 
el nombre de sus autores. El Presidente los proclamará, 
quemándose en seguida los pliegos que enciérren los de
más nombres.

Art. 41. En sesión pública se leerá el acuerdo de la 
Academia por el cual se adjudiquen los premios y los accé
s its , que recibirán los agraciados de mano del Presiden
te. Si no se hallasen en M adrid, podrán delegar perso
na que los reciba en su nombre.

Art. 42. No se devolverán las Memorias originales; sin 
em bargo, podrán sacar una oopia de ellas, en la Secre
taría  de la Academ ia, los que presenten el recibo dado 
por el Secretario,

Y habiendo acordado la Academia que se comunique 
este Programa á sus corresponsales y á las Corporacio
nes científicas, tengo la honra de ponerlo en conoci
miento de V. S.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 40 de 
Agosto de ISGQ.^EI Secretario perpétuo, Antonio Agui
lar y V ela ,= S r. D .........

COMISION GENERAL ESPADOLA
PA R A  LA EXPOSICION UN IVER SA L DE P A RÍS DE 4867.

D ocu m en tos p u b lic a d o s  p o r  la  C om isión  Im 
p eria l com o co m p lem en ta rio s d el reg la m en to  

g en era l ( 1 ) .
COM ITÉS D E  ADM ISION.

(Clase 92) (2).
MODELOS DE TRAJES PO PULARES DE REGIONES DIVERSAS.

El Comité de admisión de la clase 92 (grupo décimo), 
encargada de formar una relación metódica de trajes 
populares de diferentes comarcas francesas, ha solicita
do de la Comisión Imperial permiso para dirigirse á ios 
Comités de los departam entos á fin de que rem itan no
ticias detalladas sobre los trajes que en ellos se usan.

El interés que va unido á esta colección será cierta
mente comprendido por los mencionados Comités depar
tam entales , y el Comisario general espera por lo tanto 
que presten su concurso á las tareas del Comité de la 
clase 92.

En su consecuencia ruega á los Comités de los de
partam entos donde se hayan conservado por la tradición 
ó introducido en nuestra época trajes que cautiven la 
atención, que rem itan en cuanto sea posible las dos sé -  
rics siguientes de noticias:

1.a Una relación de las localidades donde los trajes 
populares hayan conservado una verdadera originalidad 
ó donde reclamo el uso de ciertos vestidos la especiali
dad de las industrias, cuya relación deberá completarse 
con indicaciones generales sobre los trajes.

2.a Los dibujos ó croquis que representen trajes lo
cales que los Comités de los departam entos conceptúen 
que deben ofrecer particularm ente á la atención pública.

Los datos expresados y todos aquellos que los Comi
tés departam entales hayan conseguido recoger y trasm i
tido al Comité de la clase 92 deberán dirigirse con la ma
yor posible brevedad al Sr. Comejero de Estado, Comi
sario general de la Exposición universal en el Palacio 
de la Industria ( Campos Elíseos). Siguen las firmas del 
Presidente y Secretario del Comité de la clase 92.

Publicase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda interesar; teniendo presente que la Comisión 
general española ha invitado ya á algunas provinciales 
para que prom uevan la presentación de los trajes carac
terísticos de ciertas localidades del Reino.--=Ei Secreta
rio. Braulio Antón Ramírez,

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c ia  de C astellón.
D. Manuel Sestc’u de Yciga, Secretario del Gobierno 

de c<ta provincia.
llago se.!:crgqi-.e por decreto de 7 del actual se ha 

sci'vnU o: .^r. Gobernador de la misma nombrarme Fis-

i Véan?.? las Gacetas de 26 y 28 de Febrero; 3, 11 y 24 de 
Marzo: 15, 22. 23 y 26 de A b r i l ; ü, i 0 y 27 ue M ayo; 3, 9, ID y 
23 de Junio; 10. 13 y 29 do Julio ,  9 y 31 de Agosto y o ,  6, 10 
y 12 d-'*Setiembre.

2, fo r m a n  este ('oin'.lé los Srcs. Ap.mvnd D;;\iAki:<o. p in to r ,  
p re si ' l  •/>/>■; 14h’i..\n«,er, p i n t o r ; Bkiun G.;, p in to r ;  Diú.oli.k K r-  
nm t . literal-a S . - r c ' a r ¡ u :  Gr.roMr, pintor: IIostiun, D irec to r  del 
teatro del Gin te 'e t; Lei.ecx, pintor;  Lormie r,  dibujante d.o trajes  
de la Opera:  Sinlku,  literato.

cal para la instrucción del oportuno expediente en com
probación de los servicios prestados gratuita y espon
táneam ente por D. Julián García, sobrestante de Obras 
públicas, el cual se encargó de la Administración del 
portazgo del Juncar en esta provincia, térmiipo de Se- 
gorbe, en los aciagos dias en que la mayor parte de 
los pueblos experimentaban los terribles efectos del có
lera-m orbo asiático en el año de 1865, en razón de h a
ber sido atacado de dicha epidemia el A dm inistrador 
propietario.

Y en cumplimiento, pues, de la misión que se rneha  
confiado y de conformidad con lo prescrito en el art. 5.° 
del reglam ento de 30 de Diciembre de 1837, decla
ro abierto el oportuno juicio contradictorio por tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la fe
cha de la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que puedan presen
tarse reclamaciones en pro y en contra de la exactitud, 
de los hechos origen de este expediente; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo no habrá lugar á su admisión.

Castellón 44 de Setiembre de 4866.—Manuel Sestelo 
de Veiga. 1430

G obierno de la p ro v in cia  de Córdoba.
Construcciones civiles.

Se halla vacante en esta provincia la plaza de A rqui
tecto del distrito de M ontoro, dotada con el sueldo de 
4.200 escudos anuales y á más las cantidades que por 
indemnización de salidas y gastos dq oficina se m arcan 
en el Real decreto de 4.* de Diciembre de 4858 y regla
mento dictado para su ejecución. Lo que se anuncia ai 
público á fin de que loeW ofesores del ramo que quieran 
aspirar a ella presenten en este Gobierno sus solicitudes 
acompañada® de los documentos que acrediten su apti
tud legal en el plazo de 30 dias, á contar desde el en que 

; se inserte el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Córdoba 7 de Setiembre de 4866.=Rom ualdo de San 

Julián. 4426

G obierno de la  p ro v in cia  de Z aragoza.
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo do P as- 

triz , en esta provincia, dotada con 300 escudos anuales 
y casa, se halla vacante por dimisión del quo la desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero

, de 4845, y en el 2.° del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853, se anuncia en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia á fin de que los que aspiren á obtenerla 
presenten sus instanoias docum entadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación municipal dentro del 
término de 30 d ia s , á contar desde el en (pie aparezca 
inserto este anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 24 de Agosto de 4866.=--Antonio de Can- 
dalija. 4427—2

A lcaldía co n stitu c io n a l de G arciáz.
Sp( halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Garciáz, partido de L ogrosán , provincia do Cáceres, 
dotada con el sueldo anual de 400 escudos. Los aspiran
tes á ella, además de que reúnan las requisitos legales y 
capacidad necesaria, presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas al Presidente de Ja corporación 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la in s e r
ción de este anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que pasado el referido té r
mino sin que se hayan presentado aspirantes se pro
veerá la Secretaría con sujeción á lo dispuesto '0n C1 ar
tículo 79 de la ley municipal vigente y deraás disposi
ciones posteriores relativas al caso.

Garciáz 24 de Agosto de 486Ü.=El A lcalde, A ntonio 
Masa. 4 4 2 9 -2

Ju n ta  econ óm ica  de la  fu n d ic ió n  de b ro n ces  
de SeviTia.

Debiéndose celebrar ¡el dia 5 de Octubre del corrien- 
te año subasta púbh'ca para contratar la adquisición de 
4.500 cajones de madera para empacar granadas ojiva
les de 12 cerAímetros, y otros 4.500 para las de ochó cen
tímetro-®, al precio de un escudo 400 milésimas cada 
une  de los primeros y de 900 milésimas cada uno de 
los segundos, los cuales serán de madera de pino do 
F landes, regular y seca, y con las dimensiones y ad - 
herentes que se expresan á continuación.

Los de 12 centímetros deben tener de luz interior 74 
centímetros de la rg o , 46 centímetros de ancho y 26 
centímetros de alto , siendo dos centímetros el grue
so de m adera; 20 cantoneras ó precintas de cuero; 36 
puntillas de París para el cacillo, tapa y fundo , y 80 ta
chuelas de bomba para las precintas ó cantoneras: en 
su fondo divisiones para cinco granadas con listones 
cuadrados de 42 milímetros de lado clavados con 26 pun
tillas de París de 20 milímetros de la rg o , siendo el de 
las anteriorm ente expresadas el de tres pulgadas: una  
tablilla para la sujeción de lasgranadasde 12m ilím etros 
de g ru eso , y el largo y ancho de la luz del cajón eon cin
co barrenos de 8G m ilímetros de diám etro,y dos agarra
deros ó asas de cuerda de cáñamo de 42 milímetros do 
diámetro. Los de ocho centím etros serán iguales á los 
anteriores, excepto en las dimensiones de la luz, que se
rán 56 centím etros de largo, 49 centímetros de ancho y 
48 centím etros de alto: las divisiones del fondo para 40 
granadas, cuyos listones serán clavados con 36 p u n ti
llas y dos tablillas , que unidas por su longitud tengan 
la luz del cajón, con cinco barrenos cada una de 31 mi
límetros de diámetro.

Todo según resulta en el pliego de condiciones apro
bado por Real orden de 4 de Mayo ú ltim o , se anuncia 
para conocimiento de todos aquellos que quieran tom ar 
parte en la lic itación , que esta tendrá efecto á las doce 
del referido dia ante la Ju n ta  económica de esta fundi
ción.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados media hora antes de empezar el rem ate al señor 
Coronel Director del establecimiento, P residente del 
tribunal, y ser acompañadas del docum ento que acre
dite haberse hecho en la Caja de Depósitos de la pro
vincia el de 300 escudos.

Los modelos, pliego de condiciones y m uestras es
tarán de manifiesto en las oficinas de esta Fábrica todos 
los dias no feriados, desde las nueve de la mañana hasta  
las tres de la ta rd o , y las proposiciones han d? ser re 
dactadas indispensablem ente como el modelo que á se
guida se estampa.

Sevilla 10 de Setiembre de 1866.=Por acuerdo de la, 
Ju n ta , el Oficial tercero de Adm inistración m ilitar, Se
cretario, Joaquín de las Barras.=V .* B.*—El Coronel 
P residente, Francisco do Alvcar.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , calle d e  n ú -

1 n ieru    , enterado del anuncio publicado en la G a 
ceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia el
d¡a .• lxu'a la subasta de 3.000 cajones de m adera
con destino por mitad á empaques de granadas ojivales 
de 42 y ocho centímetros, se com prom eted cubrir el ser
vicio objeto de la licitación por la cantidad d e ...........
(en letra y sin enmienda), los respectivos á la s  de 42 cen
tímetros, y  los de ocho centím etros con arreglo en
un todo al pliego de condiciones aprobado por S. M. del 
quo declara estar perfectamente enterado, y con sujeción 
estricta á cuanto dispone el Ilcal#decrcto de 27 de F e 
brero de 4852 é instrucción de 3 de Junio del mismo 
ano que conoce igualmente.

(Fecha y firma.) 4418

Junta p ro v in c ia l de B en eficen cia  de V a len cia .
Se saca á publica su b a s ta d  sum inistro  de 4 260 ki

logramos de garbanzos ó los que se necesiten para  el



consumo del Hospital provincial de esta ciudad ̂ en el 
año económico de 1866 á 1867 , con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo de proposición que se hallarán de 
maniñesto en la Secretaría de la Junta provincial de 
Beneficencia y en las oficinas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 9 de Oc
tubre próximo , á las doce de la mañana, y  presidirá el 
acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta provin
cia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 604 mi
lésimas de escudo el kilogramo, y no se admitirá la pro
posición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar 
una fianza provisional de £14 escudos^ 704 milésimas, ó 
sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Lo que se anuncia al público fpara conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 7 de Setiembre de 1866.=E1 Presidente, 
Francisco R ubio.=Por acuerdo de la Junta, el Secreta
rio, José Cirujeda y Torán. 1435

B an ca  d e  M ad rid  y  L o n d r e s .
Situación en 31 de Agosto de 1866.

Eses. mils. 
a c t i v o . _____________________

Acciones emitidas: 70 por 100 por co
brar......................... *....................................  1.344.000

Acciones por em itir................. •...................  3.840.000
Caja y cuenta con el Banco de Espa

ña y Caja de D'epósitos...................... 688,873
Cuentas corrientes (sucursal de Lon

dres)...........................................................  555.840
Moviliario y gastos de instalación—  8.551,811
V arios........................................................... l.£39,13i
Ganancias y pérdidas (gastos gene

r a le s ) . . . .  .      . . . .  37.080,177

Total...................  5.787.399,99%

PA SIV O .

 .............................................................. 5.760.000
Acreedores diversos...............................  £7.399,99%

T otal................... 5.787.399,99%

El Jefe de Contabilidad, Manuel A rdois.=E l Di
rector general, JoEge Williams.

C o m p a ñ ía  g \en era l d e  C réd ito , 
D e p ó s ito s  y  F o m e n to .

Estado de situación de la m ism a en 31 de Agosto de 1866
Eses. Mils.

ACTIVO.

Acciones emitidas: 70 por 100 por co
brar  ..............     £.£16.844

Acciones por em itir..................................  6.333.080
Caja: existencia en metálico   565,338
Efectos en cartera á cobrar y negociar 36.560,761
Cuentas corrien tes..................      96.054,50%
Préstam os - 834.988,595
Moviliario.  ................................  13.61%,400
Varios por saldos........................   4§9.£33,993

10.0£0.939,589 
Depósito: valores nominales 584.£50) , QQ»
Garantías: en préstam o.. . .  1.400.000) *

1£.005.189,589 
p a s i v o .------------------------------------ ------------------- -------------

Capital .......................................................  9.500.000
Acreedores diversos................................  478.998,£5%
Fondo de reserva..................................... 3.699,£41
Ganancias y pérdidas..............................  38.£4%,t)96

10.0£0.939,589 
Garantías de préstamos..........................  1.984.£50

1£.005.189,589

Madrid 1.* de Setiembre d e l 866.= E l Jefe de Conta
bilidad, León Perez Bobadilla.=V.° B.*=E1 Subdirector, 
Belascoain.

S o c ie d a d  E sp a ñ o la  d e  C réd ito  C o m erc ia l.
Estado de situación en 31 d» Agosto de 1866.

Eses. mils.
  ACTIVO._______________ ____ ________

Acciones emitidas: 75 por 100 por co
brar.  ..................................................... 4.500.000

Acciones por em itir   ............. 4.000.000
Caja y  cuenta con el Banco de Espa

ña y Caja de Depósitos  ......... 368.059,654
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar  ....................................  £80.636,£66
Fondos púb licos....................................  695.775,389
Cuentas corrientes  %7%.770,993 */
P réstam os  ............................ .. 593.070,£44
Moviliario......................................................   1£.35£,514
V arios,....................................................... 6.766.17%

Total efectivo  17.488.837,060*/
Depósitos de valores.........................   15.689.£38,304
Garantías de préstamos.........................  %.1%6.%37,93%

Suma to ta l................. 35.304.316,£96 2/

PASIVO.
Capital................. ...................................... 10.000.000
Acreedores diversos ..............   l.£69.3£l,936
E fectos á pagar ......................    60.085,046
Obligaciones emitidas............................  6.000 000
Fondo de reserva..........................................  16.867,171
Ganancias y pérdidas..............................   14£.56£,907 */

Total efectivo.....................  17.488.837,060*/

Depósitos de valores............................... 15.689.£38,304
Garantías de préstam os........................ £.1%6.%37,93%

Suma to ta l ................. 35.304.313,£96 */

El Jef£ de Contabilidad, Aniceto de Lequerica.=El 
Subdirector, Jacinto María Pinis.

C réd ito  M o v il ia r io  B a r c e io n e s .
Estado de la Sociedad en 31 de Agosto de 1866.

Eses. Mils.

ACTIVO.

Acciones emititidas por el £0 por 100
por cobrar.. . . . ' .......................................... I.£00í000

Caja y cuenta con el Banco de E spa
ña y Caja de Depósitos. . . , .............. 76.435,1%8

Efectos en cartera á cobrar y negociar. 87.601,546
Cuentas corrientes................................... %73.4%0,3%8
Préstamos. . , ................................   36.081,838
Obras públicas................... ....................... 877.41%,414
Inm uebles..................................................  134.368,0%4
Moviliario...................   11.188,86%
Varios ............................................ 4.930.11%,940
Ganancias y pérdidas..............................  111.031,560

7.737.65%,6 40

PASIVO .

C a p ita l . . . . . ....................................................  6.000.000
Acreedores diversos.................................  1.371.667,596
Cuentas corrientes.................................... £14.095
Fondo de reserva.....................................  151.890,044

7.737.65%,640

El Jefe de Contabilidad, Cándido Blanco.— El Admi
nistrador, M. Llasat.

RECTIFICACION.

En la citación expedida por D. José Gutiérrez, Te
niente segundo de Alcalde de Cádiz, llamando á los due
ños , censualistas y demás personas que se crean con 
derecho á la casa núm. %%4 antiguo, de la calle de San 
Fernando de dicha ciudad, publicada en la Gaceta cor
respondiente al 31 de Agosto último, se dice en la línea 
14 dueño en vez de condueño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general,—Nego

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José de Avila, Adminis
trador general que fué de Rentas de la provincia de Valencia,
6 sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen- 

1 ta de tabacos y envases de la citada provincia desde el -18 de 
Agosto hasta el 31 de Diciembre de 1823; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1866.= P. I., Manuel Agero.
1385—2

' Por providencia del señor Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta corte, acordada ante mí en el dia de 

!ayer en ciertos autos ejecutivos,.se saca á subasta en venta por 
término de 20 d ias, y se señala el viernes 5 de Octubre próxi - 
mo, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado 
para el remate de una casa sita en esta corte, calle de la Espe- 
rancilla. núm. 2 antiguo , 8 moderno.

Madrid 12 de Setiembre de 1866.=Antonio Valero y García.
1441

Ppr providencia del Sr. D. Dionisio Silva Viilaronte, Juez 
de primbJa instancia del distrito de Buenavista de esta corte, 
acordada mí en G dia de hoy en los autos pieza principal de 
concurso de D oñ a Rosalía Pascual y París, se saca á subasta en 
venta por término d e «LO dias, señalándose el martes 16 de Oc
tubre próximo, á las doce su mañana, para el remate de una 
casa en la calle de la Escalinata, oúm. 25 moderno,

Madrid 10 de Setiembre de 1 8 6 6 . Escribano, Antonio Va
lero y García. 1437

Por providencia del Sr. D. Dionisio Silva Viilaronte, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, acor
dada ante mí en 30 de Agosto último, en los autos de concurso 
de acreedores á la Caja general de Imposiciones y Descuentos, se 
manda convocar á junta general para el nombramiento de Sín
dicos, y se ha señalado nuevamente para que tenga efecto el dia 
29 del corriente, á las doce de su mañana en los salones del 
Instituto de San Isidro de esta corte, y se publica por medio del 
presente para que todos los que (se crean acreedores á dicha 
Caja puedan asistir á ella por si ó por medio de persona legal
mente representada.

Madrid 1.° de Setiembre de 1866.=Antonio Valero y García.
1439

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista, acordada ante mi en el dia de ayer, en cier
tos autos ejecutivos, se sacan á subasta en venta por término 
de ocho d ias, y se señala el sábado 22 del corriente para el re
mate de dos clarens, dos carretelas y una berlina, que se veri
ficará en la audiencia de este Juzgado y  hora de las doce de la 
mañana.

Madrid 12 de Setiembre de 1866.=Antonio Valero y García-
í 440

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio, fecha 7 drl actual, refren
dada por el Escribano actuario D. Francisco de Lanzas, se sa
can á pública subasta diferentes cuadros embargados á instan
cia de D. Ricardo Lacassaigne á la Caja de Imposiciones y Des» 
cuentos en autos ejecutivos sobre pago de reales, y retasados en 
la cantidad de 25.798 , que se hallan de manifiesto en la calle de 
Alcalá, núm. 30, cuarto principal; señalándose para la venta el 
dia 19 de dicho mes, á las doce de la mañana, en el expresado 
Juzgado, sito en la de Jacometrezo, 8.

Madrid 10 de Setiembre de 1866.= Francisco de Lanzas.
1442

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza á la persona en cuyo poder 
existan ó tenga noticia del paradero de las láminas del 5 por 
100 no negociable, números 24.042 y 24.043, y  las de sin interés 
números 97.537 y 97.538, perteneciemes á la Hermandad de Je
sús Nazareno y Santa Cruz de Jerusalen, para que las presente 
en este Juzgado, calle de Procuradores , núm. 2, piso segundo, 
ó acuda á usar de SU derecho en el expediente que se instruye 
para justificar se extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 11 de Setiembre de 1866.=Por mandado de S. S., 
J. Neira. 1443

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Daroca.

Por el presente se encarga á los Alcaldes y Guardia civil del 
Reino la captura de Roque Vicente y Germes, de estado soltero, 
de oficio pastor, de 23 años de edad, y natural de Calamocha, y 
en caso de ser habido su remisión á este Juzgado, pues así se 
halla acordado en virtud de sentencia ejecutoria dictada en cau
sa seguida contra el mismo por lesiones.

Dado en Daroca á 31 de Agosto de 1866.=Mariano Valcayo 
de Toro.=Por su m andado, por acuerdo de Emperador, Mar
celino Ruiz de Luna. 1241

D. Bernardo Sánchez Arias, Jiez de paz de esta villa y en
cargado del de primera instanci? por traslación del señor pro
pietario. 'T i Al

Por el presente primer edicto tito, llamo y  emplazo a D. Ale
jandro Promp de Madiedo, Directo: que fué de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zarago:ay Alicante, para que se pre
sente en este Juzgado para recíbele declaración indagatoria, é 
instruirle de que está procesado y se le sigue causa criminal 
con motivo del choque de dos tenes ocurrido entre las esta
ciones de Zancara y Criptana, denro del término de nueve días.

Dado en Alcázar de San Juar á 12 de Julio de 1866.=Ber- 
nardo Sánchez Arias.=Por mandtdo de S. S ., Trinidad Elias.

433

D. Félix Gimeno, Juez de primera instancia de la villa de 
Hijar y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á José Salas Peralta, casaio, jornalero, natural y vecino 
de Samper de Calanda, de 35 aíos de edad, conocido por el 
Tierno, á fin de que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á oir cierta notificación jen causa que se le formó 
con otros sobre hurto de leña; en á  inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que híya lugar, y dicha notificación 
y demás diligencias que han de practicarse se entenderán con los 
estrados del Tribunal.

Dado en Hijar á 19 de Julio de 1866.=Félix Gimeno.=De su 
orden , Francisco Perez. 452

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de este par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á Domingo Pelaez y Ferrero y Tomás de la Vega y Vega, 
naturales y vecinos de Labaña, pira que en el término de hue
ve dias se presenten en esta cárcel nacional á contestar los car
gos que les resultan en la causa qne sigo por muerte de Domin
go Gavella, de quien parecen ser varios restos humanos encon
trados en un estercolero; seguros de que se les administrará 
justicia en lo que la tengan, y  de no verificarlo les pararán el 
"perjuicio que haya lugar las providencias que recaigan en su re
beldía.

Cartnona 9 de Julio de 18S6,=Justo Diaz Gallo.=Por su 
mandado, Juan María Cebreros, Escribano. 318

Por providencia del Sr. D. Fraicisco Sapiña y Rico, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina, refrendada del Escri
bano D. Juan Cuervo, se cita , llama y .emplaza por este primer 
edicto y pregón á Gabriel Perez Aguado, natural de Guadamir, 
en la provincia de Toledo, de 20 años de edad, soltero, de oficio 
albañil, hijo de Victoriano y  de Inés, con quienes vivia en la ca
lle de la Palma, núm. 73, cuarto segundo, para que en el preciso 
y perentorio término de nueve dias se presente en la audiencia 
sita en el piso bajo de la Territorial ó en la cárcel de Villa en 
méritos de la causa criminal pendiente contra el mismo por ro
bo ejecutado con fractura de muebles en la tarde del 30 de J u- 
nio próximo pasado en el cuarto segundo de la casa núm. 6 de 
la plazuela de la Paja, y asesinato á Doña Epifanía Rodríguez 
Zurdo ; con apercibimiento que de no hacerlo se seguirá la ex
presada causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 355

En viitud de providencié del Sr. D: Dionisio Silva, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, refrendada por el 
Escribano de los del número del crimen D. Policmpo López, ig
norándose los paraderos de José Rico y Romualdo Fernandez, 
se les cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias, para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de Villa á responder 
délos cargos que les resultan en la causa que se les instruye 
por incendio, en la que se les oirá en justicia; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía con los 
estrados d 4  Tribunal, parándoles el mismo perjuicio que si fue
ran en persona.

Madrid 16 de Julio de 1866.—Silva,,, -354

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Soler, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del Escribano del crimen D. Sinforiano 
Vicente y Revilla, se Gita, llama y emplaza por primera vez y 
término de nueve dias á D. Bernardo Argüelles y Rodríguez, 
editor responsable del periódico Las Novedades, para que se 
presente en dicho Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo 
por delito común de im prenta; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 432

D. Diego Oleína Montero de Espinosa, Juez de primera ins
tancia de Vitígudino &c.

Por segunda vez cito, llamo y emplazo á Sebastian Martin, 
natural de^Muza y vecino de Peréña,para que en el término de 
20 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de es
te gnuncio, se presente en este Juzgado á contestar á los car
gos que contra él resultan en la causa que instruyo sobre lesio
nes menos graves inferidas á Micaela de la Cruz el dia 8 de Ma
yo del corriente año; apercibido que en el caso de no presen
tarse se seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Vitigudino á 24 de Julio de 1866.=Diego 01cina.= 
Por mandado de S. S., Ramón Turrientes. 533

D. Antonio del Rio y Cuesta, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Cita, llama y emplaza por segunda vez á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Juana Martínez, vecina de esta 
ciudad, que habitaba en la calle de Galiano, núm. 18, y falleció 
sin testar, para que comparezcan á este Juzgado á deducirlo 
dentro de 20 dias, á contar desde la fijación de este primer edic
to, pues si no lo hiciesen se dará á los bienes que constituyan 
la herencia el destino prevenido por las leyes.

Ferrol 23 de Julio de 1866.=Antonio del Rio y Cuesta—An
selmo Varela. ‘ 584

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, re
frendada por el Escribano del crimen D. José López A rias, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto á Enrique Ferrer Ro
dríguez, de oficio carpintero, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía, sito en el piso bajo de la Audiencia territo ria l, para 
hacerle saber una providencia de los señores de la Excma. Sala 
cuarta, en causa que se le ha seguido por lesiones ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

605

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, refren
dada del Escribano D. José López Arias, se cita, llama y empla
za por primer edicto á Manuel Casarreal, de unos nueve años de 
edad, que ha vivido en la calle de San Hermenegildo , núm. 1, 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que en el término 
de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía, sito er 
el piso bajo de la Audiencia territorial, para hacerle saber una 
providencia de los señores de la Excma. Sala cuarta; y no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 606

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, refren
dada del Escribano del crimen D. José López Arias, se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto á Manuel Ruiz Romero, que ha 
vivido en la carretera de Francia, núm. 45, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de nueve dias se presen
te en dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo de la Au
diencia territorial, para hacerle saber una providencia de los se
ñores de la Excma. Sala cuarta; y no verificándolo le parará e 
perjuicio que haya lugar. 607

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de paz y como tal Regente ( 
encargado del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y par
tido de Sigüenza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Juar 
Viceute García, natural de Ja rab a , vecino de L uzon ,enestí 
provincia, para que en el término de nueve dias se presente er 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resul

tan en la causa que contra él y otro consorte se sigue por robo 
de dos yeguas de Angel del Molino y Víctor Hernando , vecinos 
de Luzaga ; bajo apercibimiento que" de no presentarse se segui
rá la causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sigüenza á 30 de Julio de 1866.=  Andrés Rodrigal- 
varez. =  Por su m andado, Franco Pastor. 723

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y  em
plaza por primer edicto, pregón y término de nueve dias á José 
Perez Suarez , que habitaba en la calle del Mediodía Grande, nú
mero 7, soltero, de oficio papelista, de 15 años de e d ad , cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en la audiencia de S. S., 
situada en la calle de la Union, núm. 6 , piso bajo, ó en la cár
cel de Villa para extinguir la prisión subsidiaria que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa seguida en su contra por 
hurto y  vagancia, correspondiente á 12 duros de multa ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina en esta corte.

Por segundo edicto y término de nueve dias llamo y empla
zo á Francisco Alonso y Jiménez, álias Títi, hijo de Juan de Dios 
y de Vicenta, natural de esta corte , soltero, de 22 años de edad, 
que ha vivido en la calle de Caravaca, núm. 6, cuarto bajo, y cu
yo actual paradero se ignora, para que se persone en la cárcel 
pública donde se constituya preso, á fin de prestar declaración 
indagatoria y actuar las demás diligencias que ocurran en la 
causa pendiente contra el mismo sobre hurto.

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 1866.=Francisco Sapiña y 
Rico.=Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 769

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número D. Severiano de 
Diego, se cita, llama y emplaza por segundo edicto á D. José 
Vidal y Pardo y á Doña Encarnación T ovar, que han vivido en 
la Cuesta de Santo Domingo, núm. 15, cuarto principal, para 
que comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa que se les sigue por estafa de varios muebles 
que el primero tomó alquilados del almacén de D. Narciso Gar
cía ; prevenidos que de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar. 768

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón y término de nueve dias á Antonio Alvarez Renedas, á fin 
de que se presente en el referido Juzgado, sito en la calle dé la 
Union , núm. 6, piso bajo, ó en la cárcel de Villa á ©ir la notifi
cación de la sentencia recaída en la causa que se le ha seguido 
por hurto doméstico; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 797

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza por segundo término á 
Doña María Cruz Arcillaga ó á sus herederos, para que en el de 
cinco dias se presente á contestar la demanda ordinaria que á 
instancia de Doña Tomasa Lozano, viuda de D. Antonio Gonzá
lez, se sigue sobre pago de 9.244 rs. procedentes de una obliga
ción; bajo apercibimiento que de no hacerlo se entenderán las 
diligencias con los estrados del Juzgado.

Madrid 26 de Julio de 1866.=Jerónimo Montesinos. 809

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPA CH O S TELEG RÁ FICO S.

Berlín 1%. — La Gaceta del N o rte , ocupándose de la 
cuestión de Oriente, dice que está próxima á estallar, y 
que es muy dudoso que pueda obtener una solución 
pacífica.

París 12.— El viaje del Emperador á Biarritz se ha 
aplazado.

Idem 13.—El Monitor publica la convención cele
brada últimamente, por la que Méjico se obliga á dar la 
mitad de los derechos de sus aduanas como garantía pa
ra asegurar los intereses de los tenedores franceses de 
su deuda.

A esta seguirán otras medidas de importancia.
Créese que el Gobierno italiano ha pedido al francés 

que llame á los Comisarios del Véneto antes de firmar
se el plebiscito.

El diario oficial de Viena ha publicado un rescripto 
Imperial relevando al Barón Henikstein del cargo de Je
fe del Estado Mayor general, y nombrando en su lugar 
al Feld Mariscal John, encargado al mismo tiempo de la 
D ir e c c ió n  del M in is t e r io  d e  la. Guerra.

Al final de la sesión que celebró el 7 la Cámara de 
los Diputados de Prusia, presentó el Conde de Bismark 
un proyecto de ley relativo á la incorporación del 
Schlesw ig-H olstein , cuyos principales artículos dicen 
a s í :

1.° «Los Ducados de Holstein y de Schlesw ig, con 
.excepción de un territorio que habrá de determinarse 
de una manera más precisa por un tratado con el Gran 
Duque de Oldemburgo, quedan reunidos á la Monar
quía prusiana en virtud de los tratados de paz conclui
dos el 30 de Octubre de 1864 entre la Prusia y el A us
tria por una parte y Dinamarca por otra, en V ien a , y 
el £3 de Agosto de 1866 entre Prusia y Austria, en 
Praga.

£.° «La Constitución prusiana principiará á regir en 
esos países el 1.° de Octubre de 1867. Las modificacio
nes y adiciones necesarias ai efecto serán arregladas por 
leyes especiales.»

Mr. de Bismark, al presentar este proyecto, dijo 
que no lo habia hecho juntamente con el de las demás 
anexiones, porque se liabia visto obligado á esperar la 
ratificación de la paz de Praga.

Respecto á la reserva concerniente al Gran Ducado 
de Oldemburgo, dijo que el Gobierno trataba de nego
ciar con ef Jefe de dicho Estado un tratado que estipule 
en primera línea el reconocimiento incondicional de 

> S. M. el Rey en los Ducados de parte de la línea oldem- : 
; burguesa , reconocimiento que S. M. quiere obtener. Ese 
tratado abraza además una extensión del territorio del 

¿ Jahde, que desea la administración de m arina, y algu
nos ferro-carriles que la Prusia y el Oldemburgo debe
rán hacer juntos y en los que entrará el Holstein por 
un territorio de cerca de dos millones enadrarlns

Según la Gaceta alemana del Norte , se efectuó el dia 
8 la ratificación de los tratados de alianza ajustados e l ; 
18 de Agosto entre Prusia, Oldemburgo, Sajonia-Weimar, 
Brunswick, Anhait, Altemburgo, los dos Schwartzem- 
burgo, Waldeck, los dos Lippe, Coburgo y las ciudades 
ansiáticas. El dia 10 tuvo efecto la referente á los dos 
Mecklemburgo.

La misma Gaceta asegura que las negociaciones con 
Sajonia no han dado todavía por resultado determinar 
futura posición de dicho Estado en la Confederación 
de la Alemania del Norte. Prusia exige como condición 
prévia de las negociaciones la evacuación de la fortale
za de Koenigstein, y es probable que se lleve á cabo in
mediatamente.

Insisten los periódicos de Donares en anunciar la 
dimisión de Lord C ow ley, añadiendo el Times que el 
cargo de Embajador de la Reina Victoria en la corte del 
vecino Imnerio será ofrecido el Conde de Stanhope.

Se asegura , dice La P a tr ie , que el uonae ae broitz, , 
Embajador de Prusia en París, saldría ayer con^direc- 
cion á Biarritz , en cuyo punto residirá algún tiempo. 
También se espera allí al Príncipe de M etternich, Em
bajador de Austria.  ̂ ,

Correspondencias del Pacific o , leería o ue 
anuncian que la división naval francesa, á las órdenes 
del Contraalmirante Mazeres, ejercía en la costa occiden
tal de Méjico vigilancia tan activa , que algunos^ buques 
procedentes de California conduciendo voluntarios y  ar
mas para los desidentes habian vuelto á San Francisco 
sin haber podido desembarcar, careciendo de agua y 
víveres.

El Almirante ha escalonado los buques de su divi
sión de manera que puede vigilar los puntos del litoral 
que tienen fondeaderos, recorriendo además personal
mente la costa, hallándose á las últimas fechas en Ma- 
zatlan á bordo de la fragata Victoire , en la cual ondea • 
su insignia. Recientemente habia estado en la Sonora, 
dejando la corbeta de vapor. Vernos y el vapor trasporte 
Rhin  en la rada de Guaymas.

Al partir una columna compuesta de £00 franceses 
y  £50 mejicanos, habia derrotado cerca de Hermosillo 
al Jefe juarista Pesquiera, que mandaba una partida 
de 1.500 hombres, de los cuales £00 fueron muertos, 
300 heridos y 180 prisioneros.

BOLETIN DE TEATROS.

Teatro R eal.—Lista por orden alfabético de los ar
tistas que forman la compañía de ópera italiana que ac
tuará en el Régio coliseo en la próxima temporada.

Prim e donne soprani é mezzo soprani.—Sras. Adelai
da Borghi-M amo, Marcelina L otti, Carlota Marchisio, 
Rosiña Penco y Rita Sonnieri.

Prim e donne contralti mezzo soprani.—Sras. Marie
ta Biancolini y Barberina Marchisio.

P rim i tenorio— Sres. Gaetano Fraschini, Lodovico 
Graziani y  Ernesto Palermi.

Tenore comprimario.— Sr. Giuseppe Santes.
P rim i baritoni.— Sres. Achille De B assini, Enrico  

Storti y N. Varvoni.
P rim i bassi.— Sres. Paolo Medini y Antonio Selva.
Altro prim o basso barítono.—Sr. Antonio Padovani.
Prim o basso bluff o.—Sr. Rafaele Scalesse.
Segundas partes.—Sras. Doña Adela Creagh y Doña 

Agustina-Marco, y Sres. D. Pablo U galde, D. José Pa- 
gám, D. Pedro Fernandez y otros.

Maestro Director de orquesta.—D. Vicente Bonetti.
Maestro concertatore— D. Mariano Vázquez.
Maestro de coros.—D. Joaquín Espin y Guillen.
Suggeritore.—D. Aquiles Albanese.
R egisseur— D. Juan Ugalde.
P rim er bailarín y director de baile.—Signor E tto -  

re Poggiolesi.
Pintores escenógrafos.—Sres. Ferri y Busato.
Maquinista.^-D. Gregorio Martínez.
Sastre director.—D. Lorenzo París.
La orquesta se compondrá de 94 profesores.
El coro de ámbos sexos de 90 individuos, y  además - 

un-cuerpo de baile de 30 señoras, con seis bailarinas 
contratadas en París.

La empresa tiene el honor de anunciar al público 
que además de los artistas que están ofrecidos en el pre
sente prospecto, tiene en tratos otros muy notables que 
los irá anunciando á medida que se verifiquen los con
tratos de aquellos.

Todos los artistas que presenta la empresa actuarán 
la temporada, exceptuando á las hermanas Marchisio, 
que terminarán en £5 de N oviem bre , y al Sr. Fraschini, 
que -concluirá el £0 de Marzo de 1867.

El abono queda abierto el£0  de Setiembre en la Con
taduría de este teatro, desde las once de la mañana 
hasta las tres déla tarde: su importe quedará depositado 
en una casa de banca de esta corte aceptada por el Go
bierno de S. M.

Dicho abono se hará por 140 funciones á diario, 70 
idem á par ó impar, y por 35 id. á turno de cuatro.

Este último se hace con el solo objeto de poder con
ciliar los pedidos de muchas personas que lo han solici
tado de la empresa.

Los señores que han sido abonados á diario en la 
temporada de 1865 á 1866 tendrán reservadas sus loca
lidades los d ias£0 , £ l y £% de Setiembre ; manifestán
doles que, para evitar equivocaciones, se hace precisa 
la presentación del recibo.

Los dias £3, £4 y £5 inclusive, se destinan para los 
señores abonados á pares ó im pares , y los dias £ 6 , £7 y  
£8 para los de turno.

La primera función de la presente temporada tendrá 
lugar el dia 4 del próximo Octubre.

ANUNCIOS.

SE A RRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS 
pastos de invierno de las dos dehesas reunidas nombra
das El Rincón y  Valdeyernos, sitas en términos de la 
Aldea del Fresno y  San Martin de V aldeiglesias, pro- 
vincia de Madrid.

La subasta simultánea se verificará el dia £0 del cor
riente mes de Setiembre, en Madrid calle de Alcalá, nú
mero 1%, a las doce del dia, y en la casa del guarda 
mayor en dicha dehesa El R in cón , donde se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 43£9—£

' COMPAÑÍA DE LOS FERRO-OARRILES DEL  
Norte de España. — El Consejo de Administración de 
esta Compañía/ ha dispuesto que desde d.e de Octubre 
próximo se satisfaga el cupón del semestre de sus obli
gaciones, que vence en igual fecha y cuyo valor es de 
£8 rs. 50 cénts., ó sean 7 francos 50 cents, por obli
gación.

Los cupones se presentarán con factura, dobles en 
Madrid en las oficinas de la Compañía, calle de Legani- 
j0S’ nrUIJ1* Y en París en las de la Sociedad general 
de Crédito Moviliario, 15, place Vendóme.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores 
tenedores de obligaciones.

Madrid 11 de Setiembre de 1866 .=  Por el Secretario 
general de la Compañía, Eduardo Gullon. 1438—%

SANTOS DEL DIA.

La Exaltación de la Santa Cruz; Santa R ózu la, 
y  San Materno, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María 
{  frente á San Márcos). .

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Setiembre 
  de 1866. _____

T E M P E R A T U R A  111 « K Á B O S
Barómetro *— ^  * Dirección Estado

H O R A S , reducido á 0° del
en milímetros Reaumur. Centígrado, viento. del cielo.

6 m .l 709’74 W f l  13°,7 N .N .E  Despei.*
9 m. 709’67 *6’>6 %0\7 N .N .E  Idem.

i% ... 708,67 %3#,1 £8°,9 N .N .E  Idem .
3 1.\ 707,41 £5®,6 3%®,0 O  Idem.
6 1.. 707,01 ££*,% £7°,7 S .O ..  Idem.
9 n . /707,31 18°,% %%a,8 (O Idem.

Temperat xira máxima del d ia  .......... * £6*,5 33®,1
Temperat tara máxima al s o l . . ...........  34#,9 43*,6
Temperat ura mínima del d ia .............  10°,0 1£°,5

E vapor ación en las £4 horas. .  5̂ 9 milímetros!
Llu v ia  en id . id ................................  ,  id em .

d e s p a c h a o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio si ibre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y el extranjero  

el dia 13 de Setiembre de 1866.

.A llu r .a Tcm- 

u > CA-  p̂ n u- D i r c c -

▼el del grados Cíon del del Estad° EsUd° 
U D M .E S . «  Tienl0. Tienio dol cielo, de la mar.

tros. le8‘

Bilbao. - ' 761,8 18,8 Ñ. O .. Brisa. Cubierto P.oleaj.
Oviedo. . . 767,6 £ 1,4 N. E . .  Idem. Despej.*. »
Corana.. • 764,3 19,0 S. O . .  Calma Idem. . .  Bella. 
Santiago  ̂ 76b,l £0,% N. E . . Brisa Idem »
Badajoz. r 757,0 £7,0 S. O .. í lo m .  Idlm .V! .

San F.° á
las 7 ___ 76%,0 £3,7 E .S . E Brisa. N ubes... Tranq.*

S e v illa .. .  764,0 £3,4 N. E . . Idem. Despej.0. »
T a r ifa .... 760,7 £4,6 E  Vien.* Id em ... .  P.oleaj.
Granada. 765,4 £3,7 E . . . .  Calma Idem . . .  »
A lican te . 765,0 £8,0 S. E . .  Brisa. Idem—  Tranq.*
Murcia.. . 763,8 £4,0 S. O . .  Calma Idem  »
V alencia . 764,9 £5,6 N  Brisa. Idem . . .  »
Barcelona 76%,9 £3,0 E . . . .  Calma I d e m .. .  Tranq.* 
Zaragoza. 761,1 %%,6 N. O .. V.°fte. Id em ... .  »
S o r i a . . . .  76%,£ 19,£ N .E . .  Calma Idem  »
B ú rg o s... 769,3 18,8 N. E . . Vien. 0 Idem . . .  
Valladolid 767,4 18,4 N .E . Brisa. Id em .... » 
Madrid.. . 765,1 £0,7 N. N.E Calma Id em ... .  
Cid.-Real. 766,3 £4,0 N. E . .  Brisa. Id em .... » 
Albacete. 766,0 £1,0 O.N.O Idem. Idem  »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R ÍS. 

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia  8 
de Setiembre de 1866 á las siete de la m añana .

Barómetro
en m ilhne- Temperatu- Dirección

tOCA UO A D BS. tr,08. á TJ \ ra en  grado* del E sudo del cielo, 
a ln iv e ld e l , 4centígrados. Tiento.

mar.

S.Petersburgo 753^  W f l  S  Cubierto.
Stokolm o.. . . .  » y 9 w
Viena  .................   » » » »
Berna.....................  » » » »
G re e n w ic h ... 753,9 15°,3 E  Nubes.
B ruselas  755,0 17°,3 N . E . . .  Lluvia.
D unquerque.. 753,3 14°,0 E. S. E . Idem.
P arís....................  755,0 17°,£ S. O . . .  Cubierto.
B u rd eos  759,4 49°,0 O Lluvia.
L yon....................  760,9 %£°,0 S. E . . . . Despejado.
F lo r e n c ia . . . .  763,9 18°,0 S. E . . .  ídem .
R om a ..................  764,8 17°,% O Idem.
Ñ apóles -I 764,5 £0°,0 N . E . . .  Idem.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de A rbitrios m u n icip a les,la  del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

11.301 arrobas de trigo.
9%0 idem de harina.

8.896 idem de carbón.
130 vacas, que hacen 51.£31 libras 'de peso.
719 carneros, que hacen 17.130 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y M EN O R .

Carne de vaca , de 4,500 á 4,650 escudos arroba, y 
de 0,£36 á 0,£60 escudos lib ra . 

Idem de carnero, de 0,£60 á0,306 escudos libra. 
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á0 ,600escudos libra . 
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escu d oslib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £.100 á £,500 escudos fanega.
Trigo ven d id o .................................. £.03% fanegas.

Precio m ed io ................... 4,669 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia .
Madrid 13 de Setiembre de 1866.»=E1 Alcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.

B olsa de M adrid.

Cotización oficial del 13 de Setiembre de 1866.

FONDOS PÚ BLIC O S.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-00 
y 36-90.

Idem id. diferido , no publicado , 33-15 p.
Deuda del personal, id., 18-40 p.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi
cado , 89-00; 110 publicado, 88-80 p.

Acciones de carreteras gen erales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 185%, de á £.000 r s .,n o  
publicado, 76-95.

Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 
an u al, primera em isión ,'id ., par d.

Idem id. id .,seg u n d a  em isión ,id ., 10£-00 d.
Obligaciones generales por ferro -carriles,d e  á £.000  

reales, publicado, 65-60.
Idem id. por id., de á £0.000rs., id., 63-55.
A cciones del Banco de E spaña, no publicado, 

116-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 47-%0.
París á 8 dias vista , 4-91 p.

P la za s  del rein o .

Daño. Beneficio Dalío. Beneficio

Albacete  » 3 L u go  » 4
A licante. . . .  » 3 J4 Málaga.. . .  » £ y%
Alm ería.. . . .  » 3 Murcia  » 5
A vila  » 2%  Orense  » £
Badajoz  » 3 Oviedo  » £
B arcelona... » 5 Patencia. . • £ /
B ilbao  » 5 Pamplona. » 4
Búrgos  - •  3 yz Ponteved.* » £
Cáceres  » 1%  Salamanca » %&¿
Cádiz   » 3 % San Sebas-
Castellon  » 2%  tian   • 5 ^
Ciudad-Real. » 3 Santander. » 4 /
Córdoba  » 2%  Santiago.. • 4 /
Coruña  » 3 S egovia .. .  » 1
Cuenca  > 1 Sevilla  » 3 p.
Gerona  » 3 /  Soria  • 4
Granada  ■ 1 /  Tarragona. * 4%
Guadalájara. » 3d. Teruel  » £
Iluelva  » » Toledo  » 3 54
H uesca  » » V alencia.. » 4
Jaén  » 3 Valladolid. » 3
L eón   » 3 V itoria .... » 3
Lérida  » 3*4 Zamora  ,  4 y
L ogroño.. . .  » 3}¡  Zaragoza. , ,  ,

BO LSAS E X TR A N JE R A S.

Amberes 10 de Setiembre.—Interior, 33-50.—Diferi
da, 33-50.

Am sterdam  10 de Setiembre.—Interior, 33 Dife* 
rid a , 33

Londres 10 de Setiem bre* —  Consolidados, 89 % á 
89 y%.

P arís 10 de Setiembre. — Interior español, 34 % — 
Diferida, 34

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  de l a  Z a r z u e la .— A las ocho y media de la 
noche.^Jveaii/, dram a en cinco actos.

C irco d e l  P r ín c ip e  A lfo n s o .— A las ocho y  media 
de la n o c h e .— Variada fun ción  de ejercicios ecuestres 
y gim násticos.


